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TRANSPARENCIA
 
Reporte Mensual Octubre 2016
 

Unidad Coordinadora de Proyectos ·;UCP/SS1S-PRAF)
 

LICITACIONES 

NO. 
NUMERO DE IDENTmCACIÓN 

DE PROCESO 
LICITACIONES TIPO/OBJE

TO 
I NUMERO CONTRATO 

/ ORDEN DE COMPR4. 

MONTO 
PRESUPUESTA 

DO 

VIGENCIA 
CONTRATO 

FUENTE DE 
FINANCL4.MIE 

. 11<.0 
Estatus 

ENLACE 
HONDUCOMPRA 

S 

No se presentan publicación de licitaciones 

en el periodo I 

CONSULTORIAS 

# 

NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

DE PROCESO 
CONSULTORIA TIPO/OBJETO 

NUMERO DE 
CONTR4.TO 

MONTO 
PRESUPUEST 

ADO 

vlGENCIA 
COl'liTRi\TO 

FUENTE DE 
FINANCIA 
MIENTO 

ESTAT 
US 

ENLACE HONDU 
COMPRAS 

3 

CI-004·SSIS-PRAF-BID-2937· 
2016 

Consultoría para el Diagnóstico c-e Aires 

Acondicionados 
Consultor Individual 

260.:SSIS..B[J!23~71 

201& L.39.IOO.OO 
30 días 

BID 
Adjudicado o 

CI-DOS-SSIS-PRAF-BID-3371- Contratación ce 2 Oficiales de Aécuisiciones en 33 J:'337U] O1:6 
Consultorio Individuos ¡mes Adjudicado 4 

4 2016 Apoyo al Componente 2 33::133711: 0 1;5 L.77,625.00 BID 

070/SSIS!B1>1/C 49,500.00 28/11/2016 alCI 007 SSIS BM 5603 OfICIAL DE ADQUISIOONES y 
Consultorio Individuos N/5603/2016 31/12/2016 Adjudicado 5 

5 2016 CONTRATACIONES. BM 

Contratación ceun (l) Consultor en ü;YSSISIPRAFC¡;
CI 004SSISBID 27372016 Infraestructura para Diseño de Remcdelación de Consultor Indi ..'idual L.69.00G.OO 30 días Adjudicado 6 

6 BID::::737:"2(116
Oficinasde la SSIS 

Contratación ceservicios de dOs(2l digitedores 313.:33 ; 0:20 h5 
EI-007-SSIS-3371-20 16 Servicios Técnicos L.34,466.66 2 meses Adjudicado 7 

7 BIDSSISIPRAF ::;14/:;371;201;5 

3.http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistorico.aspx?IdJ=1>lgAAADr~AAAAyAAAA-i:<alboTI768%3d&Idl=NQAAAA%3d%3d

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAf-1AAAAOAAAAAOAAAAIAAAAFf-lAAABTAAAASQAMF~lAAAAgAAAAUAAAAF1AAA8BAAAARgAAACAAAA8CAAAASQAAAEQAAAAgAAAAMgAAADkAAAAzAAAANwAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA  

2AAAA-RI7BmN7%2bNgk%3d 
4. http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHístorl co.a spx?ldO= MgAAAD MAAAAYAAAA-ixalboTI768%3d&Id 1= MQAAAA%3d %3d
OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAAOAAAAA4AAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAA"'FMAAAAgAAAAUAAAAFIAAABBAAAARgAAACAAAABCAP\AASQAAAEQAAAAgAAAAMwAAADMAAAA3AAAAMQAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAA 
A2AAAA-iAyMAmp58KA%3d 

5. http://www.honducompras.gob.hn/Procesos/ProcesoHistortco.a spx?ld0=MgAAAD MAAAAYAAAA-[xalboT3 768%3d&Id 1= MQAAAA%3d% 3d
OFoziWLXW%2fg0f03d&Id2=QwAAAEkAAAAgAAAAMAAAADAAAAA3AAAAlAAAAFMAAABTAAAASQAA"'FMAAAAgAAAAQgAAAEOAAAAgAAAANQAAADYAAAAwAAAAMwAAACAAAAAyAAAAMAAAADEAAAA2AAAA-HIR4IZ00f02f68g%3d 
6. http://www.honducomob.hn/Procesos/ProcesoHrstorí co. aspx?ld0= MgAAAD MAAAAYAAAA-i.xalboT3 76 8%3d&Id 1=M QAAAA%3d%3d
OFoziW AAgAAAAMAAAADAAAAAOAAAAIAAAAFMAAABTAAAASQAA"'FMAAAAgAAAAQgAAAEkAA"'BEAAAAIAAAADlAAAA3AAAAr-t:wAAADcAAAAgAAAAMgAAADAAAAAxAAAANgAAAA%3d%3d-tdk4hNmKLbs0f03d 
7. h p://www.hon·ucompras.gob.hn/ocesos 1=r~QAAAA%3d%3dSOH¡storico.aspx?ld[j=NgAAAor~AAAAYAAAA-.xalboT376S0f03d&Id

OFO~2f:c3tl&Id2=RQAAAE AAA9AA:f'IlAAAADÁAAAA3AAAA:f..AAAFMAAABTAAAASQAAAFMAA"A9AAAANWAAAD¡~AAAA3AAAAMQAAACAAAAAyMAAMAAAADEAAAA2AAAA-Fi9AJKhxnbY0f03d  

~ 
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"Financiamiento Adicional para el Proyecto de Protección Social"
 
CREDITO No.5603-HN
 

Contrato de Prestación de Servicios para el Equipo Base del Proyecto
 
FINANCIADOS POR LA AIF
 

CONTRATO No. 070/SSIS/BM/CN/5603/2016
 
Nombre del Cargo o Función: Oficial de Adquisiciones y Contrataciones 

ESTE CONTRATO (el "Contrato") se celebra en este día 28 de noviembre de 2016, entre Zoila 
Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, Ingeniera, y de este domicilio, actuando en su condición de 
representante de la Sub Secretaria de Integración Social, nombrada mediante Acuerdos Ejecutivos 
Números 51-2014 y 51-A-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por el Presidente 
Constitucional de la República, quien en lo sucesivo se denominará EL "CONTRATANTE", con 
domicilio social en Tegucigalpa, M.o.e. y Karla Patricia Andrade Obando, quien en lo 
sucesivo se denominará el "PRESTADOR DE SERVICIO", mayor de edad, soltera, hondureña, 
con cedula de Identidad 0801-1978-04422 y del domicilio de Tegucigalpa, M.o.C. 

CONSIDERANDO QUE el Contratante tiene interés en que el Prestador de Servicio preste los 
servicios que se señalan a continuación, y 

CONSIDERANDO QUE el Prestador de Servicio está dispuesto a prestar dichos servicios, 

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 

1.	 Servicios El Prestador de Servicio prestará los servicios (los "Servicios") que se 
especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y alcance de los 
Servicios", que forma parte integral de este Contrato. 

2.	 Plazo El Prestador de Servicio prestará los Servicios establecidos en el Anexo 
A para el puesto de Oficial de Adquisiciones de Contrataciones, 
contados a partir de la fecha 28 de noviembre al 31 de diciembre de 
2016. 

3. Pagos	 A. Monto máximo 

El Contratante pagará al Prestador de Servicio una suma anual no 
superior a Cuarenta y Nueve Mil, Quinientos, Lempiras con 
00/100 (L.49,500.00), por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el 
entendido de que incluye todos los costos y honorarios para el 
Prestador de Servicio, así como cualquier obligación tributaria a 
que éste pudiera estar sujeto. 
El Prestador de Servicio tendrá derecho al pago de viáticos y 
otros gastos de viaje de conformidad a la Tabla de Viáticos 
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vigente para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo de 
Honduras, cuando por razones de trabajo sea necesaria su 
movilización tanto dentro como fuera del país. 

B. Calendario de pagos 

El calendario de pagos será el siguiente: 

B.l Los pagos serán efectuados de forma mensual mediante 
transferencia electrónica a la cuenta de Ahorro No. 
721821741; de Banco De América Central Honduras 
S.A., Conforme al siguiente detalle: 

Mes , Monto (L.) 

Noviembre 4,500.00 

Diciembre 45,000.00 
, 

TOTAL 4,9,500.QQ 

4. Administración A. Coordinador 
de los Servicios 

El Contratante designa al Sr. Alberto Sierra Moneada, 
Coordinador General de la Unidad Coordinadora de Proyectos de 
la Sub Secretaría de Integración Social/Programa de Asignación 
Familiar (SSIS/PRAF), como Coordinador(a) del Proyecto, quien 
será responsable de la supervisión del desempeño de las 
actividades contempladas en este Contrato. 

5. Calidad de los A. Previo a una renovación de contrato al Prestador de Servicio, el 
Servicios Coordinador del Proyecto, deberá presentar al Gerente del 

Proyecto del Banco Mundial, una evaluación de desempeño no 
más tarde de un plazo mínimo de un mes antes del vencimiento de 
este contrato. 

B. El Prestador de Servicio se compromete a prestar los Servicios de 
acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad 
ética y profesional con estricto apego a lo estipulado al Convenio 
de Crédito y cualquier otra Norma vinculada a este Proyecto con 
financiamiento externo. 

6. Confidencialidad Durante la vigencia de este contrato y dentro de los dos años siguientes a 
su término, el Prestador de Servicio no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del contratante relacionada con 
los servicios, este contrato o las actividades u operaciones del contratante 
sin el consentimiento previo por escrito de este último. 
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7.	 Propiedad de 
los materiales 

8.	 Prohibición al 
Prestador de 
Servicio de 
participar en 
ciertas 
actividades 

9.	 Seguros 

10. Cesión 

11. Rescisión Del 
Contrato 

12. Ley e idioma 
por los que se 
regirá el 
Contrato 

13. Pago de 
Impuesto 

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Prestador de Servicio para el 
Contratante en virtud de este Contrato serán de propiedad del 
Contratante. El Prestador de Servicio podrá conservar una copia de 
dichos documentos y programas de computación. 

El Prestador de Servicio conviene en que, tanto durante la vigencia de 
este Contrato como después de su terminación, ni el Prestador de 
Servicio ni ninguna entidad afiliada a éste podrá suministrar bienes, 
construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se 
derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. 

El Prestador de Servicio será responsable de contratar los seguros 
pertinentes. 

El Prestador de Servicio no podrá ceder este Contrato o subcontratar 
ninguna parte del mismo. 

El presente contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: a) Por 
decisión de ambas partes; b) cuando por causas de fuerza mayor se 
imposibilite el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las 
partes, y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio 
escrito, ninguna de las partes incurrirá en incumplimiento, y se procederá 
a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha de 
presentación de la justificación por medio escrito; e) por incumplimiento 
del Convenio de Crédito o de cualquier otra Norma vinculada a este 
Proyecto con financiamiento externo; y d) por desempeño insatisfactorio 
de las actividades asignadas bajo este contrato con la debida aprobación 
del Gerente de Proyecto del Banco. 

El Contrato se regirá por las leyes de Honduras, y el idioma del Contrato 
será el español. 

El CONTRATANTE de cada pago que realice a El Prestador de 
Servicio, hará la deducción del 12.5% para pago de Impuesto sobre la 
Renta. 
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14. Solución de 
controversias 

15. Fraude y 
Corrupción 

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
judicial/arbitraje conforme a la ley de Honduras. 

El Prestador de Servicio declara que ha leído y acepta lo establecido en 
el Anexo B1

, "Cláusulas de Fraude y Corrupción" publicada por el 
Banco Mundial conforme establecidas en las Normas de Selección y 
Contratación de Prestador de Servicios es julio 2014. 

POR EL CONTRATANTE POR EL PRESTADOR DE SERVICIO
 

I Sustituir porel textocorrespondiente a lasNormas aplicable. 
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Lista de Anexos 

Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios 

Anexo B: Cláusulas de Fraude y Corrupción 
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Anexo A: TERMINOS DE REFERENCIA 

l.	 Oficial de Adquisiciones y Contrataciones ACTIVIDADES 

Las actividades que debe desarrollar el consultor son las que se indican a continuación, sin perjuicio 
de cualquiera otra actividad necesaria para el cumplimiento con los objetivos establecidos: 

l.	 Participar en equipo en el proceso de consolidación del Plan de Adquisiciones y Contrataciones del 
Proyecto. 

2.	 Participar en la ejecución, actualización y seguimiento de los planes de adquisición y contratos (PA) 
del proyecto. 

3.	 Según asignación de carga de trabajo dar seguimiento operativo a las actividades concernientes a los 
procesos de adquisiciones de bienes, servicios distintos de las consultorías y consultorías relacionados 
con la gestión. 

4.	 Consolidar el Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PA-SEPA) de los diferentes préstamos y de 
sus Componentes para las diferentes Categorías de inversión. 

5.	 Garantizar el fiel cumplimiento de las condiciones de elegibilidad que establece el Banco para el uso 
de fondos en las diferentes categorías de inversión y con los respectivos métodos de adquisición. 

6.	 Mantener la calidad de la información que actualiza el PA en el SEPA, para todas las actividades 
ejecutadas en el área de adquisiciones, de manera que se garantice un adecuado manejo y control de 
los contratos generados por los procesos adquisición de bienes, servicios distintos de consultoría y 
consultorías, conforme a las metodologías acordadas en el propio PA, todo de conformidad con lo 
acordado con el Banco para este tipo de actividades. 

7.	 Apoyar en la elaboración de bases de licitación, pedidos de propuestas, coordinar los procesos de 
evaluaciones técnicas y económicas. 

8.	 Como parte de comisiones evaluadoras elaborará informes de evaluación y recomendación de 
adjudicación. 

9.	 Elaborar y gestionar las convocatorias o avisos de licitación o concursos. 
10. Responsable de publicar los procesos asignados	 en el sistema de HONDUCOMPRAS, página de 

transparencia del PRAF, diarios nacionales y UNDB, según corresponda. 
11. Realizar las gestiones necesarias en equipo con la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones, 

para las aprobaciones en las diferentes etapas del proceso de adquisición o contratación. 
12. Realizar las cotizaciones de los procesos de adquisiciones en lo que aplique esta modalidad. 
13. Apoyar los actos de recepción y apertura de ofertas y el acta correspondiente. 
14. Gestionar y coordinar las respuestas a las preguntas que sean formuladas por los oferentes durante los 

procesos de licitación o concursos. 
15. Elaborar las órdenes de compra y contratos, entre otros, y gestionar las firmas que correspondan. 
16. Mantener	 un adecuado sistema de archivo de la documentación de respaldo de los procesos de 

adquisiciones o contrataciones realizadas 
17. Garantizar en todo momento el fiel apego a las Normas de Adquisiciones del BM, entes cooperantes, 

Ley de Contratación del Estado de Honduras, en fin lo establecido en los Manuales Administrativos 
Operativos y en el Contrato de Préstamo. 

18. Apoyar en la administración de contratos, incluyendo la recopilación de documentación: facturas, 
recibos, certificados de inspección, certificado de origen, garantías, certificados de seguro, etc. 

19. Coordinar la recepción de bienes y el monitoreo de la entrega de los mismos al destino final. 
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20. Procesar las aprobaciones internas de los documentos, así como también las aprobaciones de las 
Instituciones Financieras. 

21. Cooperar	 internamente con otras áreas tales como administración financiera y contabilidad en 
relación a los pagos, garantías y reclamos inherentes a los contratos. 

22. Facilitar información relacionada con procesos de adquisiciones y administración de Contratos para la 
preparación de los Informes de Progreso del Proyecto. 

II. DEPENDENCIA JERARQUICA 

El consultor tendrá como autoridad superior y para propósitos administrativos únicamente a la 
Coordinación General del Programa. Su dependencia inmediata superior será la Coordinación de 
Adquisiciones y Contrataciones de la UCP/SSIS. 
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Anexo B: Cláusulas de Fraude y Corrupción'' 

l.	 "1.22 - Es política del Banco exigir que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de los 

préstamos concedidos por la institución), así como los consultores y sus agentes (hayan 

sido declarados o no), el personal, los subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios o proveedores de insumos que participen en contratos financiados por el Banco, 
observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de contrataciones y la 
ejecución de dichos contratos.' A efectos del cumplimiento de esta política, el Banco: 

(a)	 define las expresiones que se indican a continuación: 

(i)	 "práctica corrupta'" significa el ofrecimiento, suministro, aceptación 
o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el 
fin de influir impropiamente en la actuación de otra persona. 

(ii) "práctica	 fraudulenta'f significa cualquiera actuación u omisión, 
incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o 
descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con 
el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar 
una obligación; 

[iíí] "práctica de colusión'" significa un arreglo de dos o más personas 
diseñado para lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar 
impropiamente las acciones de otra persona; 

(iv) "práctica coercitiva"? significa el daño o amenazas para dañar, directa 
o indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una 
persona, para influenciar impropiamente sus actuaciones. 

(v)	 "práctica de obstrucción" significa: 

(aa)	 la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento 
deliberados de evidencia material relativa a una investigación o 
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de 
alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o 
de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de 
cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce 

Extraídode las Normasde Selección& Contratación de Consultores de Mayode 2004, revísadas en Octubrede 2006 y Mayo de 2010).
 
En este contexto, cualquieraacción que tome un licitante, proveedor, contratistao cualquierintegrante de su personal,o su agenteo sus
 
subcontratistas, proveedores de servicios,proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el procesode contratación o de
 
ejecución de un contratopara adquirir una ventaja ilegItima, es impropia.
 
Para los finesde estas Normas, "persona" se refierea un funcionario públicoque actúacon relaciónal procesode contratación o la
 
ejecucióndel contrato. En este contexto, "funcionariopúblico"incluye a personal del BancoMundial ya empleadosde otras
 
organizaciones que tomano revisandecisionesrelativas a los contratos.
 
Para los finesde estas Normas,"persona" significaun funcionario público; los términos"beneficio"y "obligación"se refieren al proceso de
 
contratación o a la ejecucióndel contrato;y el término"actuaciónu omisión"debeestar dirigidoa influenciarel proceso de contratación o
 
la ejecución de un contrato.
 
Para los finesde estas Normas,"personas" se refierea los participantes en el procesode contratación (incluyendo a funcionarios públicos)
 
que intentanestablecerpreciosde oferta a nivelesartificiales y no competitivos.
 
Para los finesde estas Normas,"persona" se refierea un participante en el proceso de contratación o en la ejecuciónde un contrato.
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sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la 
investigación, o 

(bb)	 las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio 
de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de 
conformidad con el párrafo 1.22 (e), mencionada más abajo. 

(b)	 rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante 
seleccionado para dicha adjudicación ha participado, directa o a 
través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, 
coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que se 
trate; 

(c)	 anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier 
momento determina que los representantes del Prestatario o de un 
beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, o coercitivas durante el proceso de 
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario 
haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco 
considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas 
prácticas cuando éstas ocurran; 

(d)	 sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de 
conformidad con el régimen de sanciones del Banco, incluyendo 
declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma 
indefinida o durante un período determinado para: i) que se le 
adjudique un contrato financiado por el Banco y ii) que se le nomine 
el subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o 
servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le 
adjudicara un contrato financiado por el Banco. 

(e)	 tendrá el derecho a exigir que, en los contratos financiados con un 
préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija que los 
proveedores y contratistas deben pennitir al Banco revisar las cuentas 
y archivos relacionados con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
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Anexo C: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expresado en el Anexo B, Cláusula de Fraude y Corrupción indicado en las 
Normas de Selección & Contratación de Consultores de julio 2014 y en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y su Reglamento, la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, solamente con el 
esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura 
de la transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de 
Derecho, nos comprometemos a: 

Mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser: 

INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de 

honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos del país.- Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, 
cumpliendo fielmente con lo establecido por el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte 

de los contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicados, a 
fin de que las instituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones, y cumpliendo, 
por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los 

documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la 

práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo 
TOLERANTES con las personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este 

contrato y que muestran puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir 
actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de 

otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS 

con la información confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas 
sobre la misma.- Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre y 
representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código 

Penal en sus artículos 206 al 209.- b) Prácticas Fraudulentas, de conformidad al artículo 242.
c) Práctica Corruptiva, de conformidad a lo que determina el Código Penal en suColusorias, de 
conformidad a lo que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de als artículos 

361 al 366.- d) Práctica guno de los enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los 
Contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del 
Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación 

de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la 
transgresión practicada.- La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de la 
Consultora Karla Patricia Andrade Obando, con Identidad No.0801-1978-04422 ,dará derecho 

a el SSIS/PRAF a solicitar la rescisión del contrato de mérito." 

{\orla ANdradE FECHA: 28/11/2016FIRMA: __-+-__f---:-NOMBRE: 
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ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denominado el "Contrato") se 
celebra entre la Sub Secretaria de Integración Social (5SIS), a través del Programa de Apoyo a la Red de 
Protección Social" y el Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social, que en adelante se denominará "EL 

CONTRATANTE", representado por Zpila Patricia Cruz Cerrato. mayor de edad, ingeniero, nombrada mediante 

Acuerdos Ejecutivos ~úmeros 51-2014 Y 51-A-20 14 de fecha J O de febrero de 20 J 4, emitido por el 

Presidente Constitucional de la República, actuando en S'.1 condición de Sub Secretaria de Integración Social, y 
por otra parte, Irma Mar/eni Espinal Ordóñez, hondurera. mayor de edad, casada, con tarjeta de identidad 
NO.080 1-1970-06412, con residencia en la Colonia La Pradera, Comayaguela, Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono No. 
(504) 3260-9871, quien en adelante se denominara "EL CONSULTOR", el que se sujeta a las clausulas siguientes: 

1. DEFINICIONES. Los slquientes términos serán interpretados como se indica él continuación: 

(a)	 Servicios profesionales, son servicios de diversa Indo/e prestados temporalmente por una persona que posee 
un titulo de educación superior que le habilita a ejercer una profesión, regulados por las normas de 
contratación establecidas en el Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "BID" o "Banco", es e/ Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter 
regional, con sede en Washington OCde los Estadas Unidos de No/te América. 

(c)	 "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE·, "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios del 
Profesional. 
"Profesional" o "EL CONSULTOR',es toda personal natural que posee un titulo de educación superior que le 
habilita a ejercer una profesión. El Profesional que presta sus servicios profesionales no asume la condición 
de empleado del B~D; tampoco de la Entidad. Puede ser un profesional de nacionalidad hondureña o 
residente "bona fide" en Honduras o un profesional nacional o residente "bona fide" de un pals miembro 

del BID.	 'I 

(e)	 "Concurso" esel ~roceso que dene por objeto seleccionar y contratar al Profesional. 

r~	 'Documentos Prdcontractuales', 'Ból5CS", son los documentos que contemplan las disposiciones para el 
proceso de selección del Profesional y para la ncgociación dc! Contrato. Estableccn los términos de 
rcferencia y lascondiciones del Contrato, Constituyen "La Ley del Contrato", 

(g)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y "EL CONSULTOR". Incluye las Bases, sus apéndices y 
todos los documentos incorporados a éste por referencia. 

(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a wEL CONSULTOR" por la prestación de sus servicios 
profesionalcs, incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "EL 
CONSULTOR". 

(1)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los scrvicios brindados por "EL CONSULTOR", Por la naturaleza 
del Contrato, no admite relación de dependcncia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún 

beneficio de orden social. 
"Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. Ul 

(k) "Proyecto" es el objeto del Contrato.
 

,(1) "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del
 
~~, ...
 

Prestatario o Bencfidario para contribuir a la realizadón dcl Proyecto.
 

(m)	 "Fuerza mayor" o 'Caso Fortuito", es cl imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresemiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

(n)	 'Plazo", periodo en días calendario sucesivos, incluyendo sábados. domingos y feriados. 

Página 1de 14 

I 



i 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

- . "-,.-._,- ---'* * * * * 
IEClU:TAl(iA 1'1 [)1'~,,\IU\OI.U) 

E INCl.U'\IClN "OCIAI. 

Contrato de Servicio de Consultoría Individual
 

No. 3311/5515/810/2937/3371/2016
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco
 
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los
 
Servidos profesionales, que se llevarán a cabo como parte del Prog,"ama de Apoyo a la Red de
 
Protección Social 11 y el Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social (en adelante denominado "El
 
Programa"). "EL CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de estos financiamientos para
 
efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que O) el Banco sólo efectuará pagos
 
a pedido de "EL CONTRATANTE" Y previa aprobación por el Banco, [ii) dichos pagos estarán sujetos en
 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que "EL
 
CONTRATANTE" podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de préstlmo ni tendrá ningún
 
derecho a reclamar fondos del financiamiento. .
 

, I 

SERVICiOS. "EL CONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de 
Referencia", que forman parte integral de este contrato. 
En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSlATOR" no recibirá disposiciones u órdenes en 
relación de dependencia 'laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y 
prestación de servicios profesionales previstos en el Anexo A. Los servíc'os profesionales se ejecutarán de 
acuerdo a los requertmlentos ya las necesidades de "EL CONTRATANTE", 

PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará Jos servicios durante el período un (1) mes, que se iniciará a partir del 
día O1 diciembre de 20 J6 hasta el 31 de diciembre de 2016, o durante cualquier otro periodo en que las 
Partes pudieran convenir posteriormente por escrito. 

COORDINACIÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE designa a 
la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UCP/SSIS para administrar los servíclos de 
consultoria y proveer a "IEL CONSULTOR" toda la información relevante para ejecutar sus actividades, 
quien será responsable de la coordinación de las funciones contempladas en este Contrato, de la 
recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos, y la aceptación y aprobación por parte de 
"EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos que deban proporcionarse. 

OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. "EL CONSULTOR" se compromete a prestar lo~ Servicios de acuerdo 
con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética yi profeslonaflsmo. En caso en que 
cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTOR" fuere 
considerado insatisfactorio para"EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONSULTOR" por escrito, 
especificando el problema. "EL CONSULTOR" dispondrá de un periodo de quínce ( J 5) días calendario, 
contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. "EL 
CONTRATANTE" dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o 
documento por parte de "EL CONSULTOR", para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o 
correcciones, o para aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 
negligencia, error u ornislón en el desempeño de sus actividades, liberando a "EL CONTRATANTE"de 
cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

Igualmente "EL COI\lSULrOR" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, 
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propuesta y/o con el cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" prestará plena asistencia al Banco, 
para que dichos documentos sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para 
ello "EL CONSULTOR" se compromete a: (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con 
actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; y, (iii) no dificultar la disponibilidad de cualquier persona 
que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el fin de que éstas personas 
respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 
CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la investigación del Banco, el B.;Jnco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra "EL CONSULTOR". 

7.	 INFORMES. Es obligación de "EL CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los 
Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del 
Contrato. "EL CONSULTOR" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente se 
le solicite en relación con el desarrono de su trabajo, siendo también .su obligación proporcionar las 
aclaraciones y/o ampliaciones que "EL CONTRATANTE" estime necesarias en cualquiera de los informes 
anteriormente in~icados. i 

De no ser solicit~das las aclaraciones en el plazo de cinco (5) dfas hábiles, se entenderá que la Entidad 
aprobó tales informes. A su vez, "EL CONSULTOR" tendrá un plazo de hasta cinco (5) días hábiles para 
satisfacer lasaclaraciones solicitadas 

8.	 PRECIO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL CONSULTOR" una suma no superior a 

Cincuenta y Un Mil Setecientos Cincuenta Lernplras Exactos (JL.51,750.00), por los Servicios 

prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Incluyendo cuando aplique, el 15% máximo del bono 
por éxito previsto en la Cláusula 8.1. "EL CONTRATANTE" haréi la retención del Impuesto sobre la I~enta 

por el monto a pagar en concepto de honorarios profesionales de "EL CONSULTOR", en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta de la República de Honduras y su Reglamento. El 
monto máximo ha sido establecido en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para "EL 
CONSULTOR". Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la remuneración de "EL 
CONSULTOR". "EL CONSULTOR" asume la cobertura de sus riesgos profesionales o de seguridad social y 
elegirá la empresa médica que considere conveniente para su protección, por lo que exime a "EL 

CONTRATANTE" de toda obligación en esta materia. 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipe de cambio oficial del día en que se emite 
el comprobante de pago en el sistema contable de "el Programa", y dentro de los treinta (30) días 
contados a partir de la presentación por "EL CONSULTOR", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la 
solicitud de pago y el informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. 
"EL CONSULTORT durante la Vigencia del contrato podrá tener derecho a un día de descanso por mes, 
debiendo acordai con "EL CONTRi\TANTE" los días de cada mes que tomará como descanso. 
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B.1	 PAGO POR BUEN DESEMPEÑO Cada seis meses y al final del Contrato se realizará la evaluación del 
cumplimiento de la matriz de resultado, del Plan de Ejecución Plurianual [PEP) y del Cronograma 
[proyección) de Desembolsos. y de acuerdo a los resultados obtenidos, previa No Objeción del BID 
se pagará el siguiente 'bono de éxito o eficiencia de la gestión del CONSULTOR: 

Cumplimiento de 
Bono por éxito (%del 

Indicadores de la Matriz de 
Evaluación de honorario total 

Resultados Cumplimiento del 
Desempefío recibido en el semestre 

PEP y de la Proyección de 
o período evaluado)

Desembolsos 
Mayor que 105% Sobresaliente	 15,00/0 

Mayor que B5%y menor que 
Muy bueno	 10,0%

105%
 

Mayor que 70%y menor que
 
Satisfactorio	 I5.0%B5% 

Menor que 70% Insatisfactorio	 0,0% ! 

9.	 PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar el Contrato de "EL CONSULTOR" siempre y 
cuando se cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos del 
Programa; (ii) la evaluacíón del desempeño de "EL CONSULTOR" hasta la fecha sea satisfactoria; [iii) Que el 
Contrato no se haya vencido; [iv) Que sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, Iv) 
que haya fondos.) 
La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato original, 
contando con: (i) la justificación detallada de la mecesidad de extensión y la evaluación del grado de 
progreso del Contrato; ¡¡i) los Términos de Referencia ajustados; (iii) el costo de la prórroga; (iv) la aprobación 
previa del BID al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, Iv) finalmente, la suscripción de la 
Enmienda. 

10. MODIFICACIONES.	 En caso de requerirse modificar los Términos de Referencia o las condiciones de 
prestación de Jos servidos de "EL CONSULTOR", para la tramitación de las modificaciones se deben observar 
los mismos procedimientos descritos anteriormente en la clausula 9. 

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos (2) años siguientes a su 
término, "EL CONSULTOW no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL 
CONTRATANTE" relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL 
CONTRATANTE"sin el consentimiento previo por escrito de este últim~. I 

I i 

12. PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u 
otros materiales preparados por "EL CONSULTOR" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, 
así como toda documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que 
participe "EL CONSULTOr¿", serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Programa, "EL 
CONSULTOR" podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 

I 
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13. CONFLICTO DE INTERESES. "EL CONSULTOR": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante 

de una firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o 
ejecutar obras o para prestar algún servicio ¡distinto de los Servicios) para un proyecto que haya 
originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante la 
vigencia de este Contrato como después de su terminación, "EL CON SULTOR" no podrá suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos. (c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros contratos para 
proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a "EL 
CONSULTOR". [d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con algún 
miembro del personal de "EL CONTRATANTE" (o con la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que 
esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de 
referencia del Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (lii) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por 
estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

14. PRAcTICAS	 PR0f"1IBIDAS. El: Eanco Interamericano de Desarrollo exiqe que todos los Consultores 
¡incluyendo sus '¡respectivos functonarfos, empleados y representantes) observen las Políticas para la 
Contratación y gelección de Consultores financiados por ei Banco. En particular, el Banco exige que 
todos los Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han 
presentado sus ofertas o que están parüclpando en proyectos finélnclMos por el Banco, observen los 
más altos niveles éticos, y denoncten al Banco todo acto sospechoso de prácticas prohibidas del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y de negociaciones o la ejecución 
de un Contrato. Las prácticas Drohibidas no son permitidas l. El Banco también adoptará medidas en 
caso de hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de acuerdo a los 
procedimientos administrativos del Banco. 

15. RESCISiÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 
Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por 
causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las 
partes, y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL 
CONSULTOR". d) Si la evaluación del desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de 
desembolsos del programa resultare insatisfactoria en dos periodos; en el caso que sucediera uno de los 
evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha 
de presentación de la justificación por medio escrito. En todos los casos "EL CONTRATANTE" informará 
al Banco fa finalización del Contrato. 

16. SOLUCIÓN DE CpNTROVER5IAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no 
puedan sotuclorjar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de 
Comercio e Industrias de Tegucigalpa, conforme la Ley de ConcilléKión y Arbitraje. Cada parte 
propondrá un árbitro y entre los dos árbitros nombraran al tercero. 

1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casosde denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de 
un contrato financiado por el Banco. el cual está disponible en ei sitio virtual del Banco (www.iadb.orgl· Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada 
al Banco para la realización de la correspondiente investigación. Las denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integridad Institucional (01/) confidencial o 
anónimamente. 
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17. CARÁCTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y
 
aceptan que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este
 
Contrato se rige por las disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONSULTOR" no tendrá
 
derecho a los beneficios laborales establecidos que tienen relación de dependencia.
 

18, CESiÓN. "EL CONSULTOR" no podrá ceder este Contrato o suocontratar ninguna parte del mismo. 

19.	 VIÁTICOS y GASTOS DE VIAJE. "EL CONTRATANTE" proporcionará a "EL CONSULTOR" cuando sea 
procedente el pago de viáticos y gastos de viajes, según la tabla de viáticos vigente establecida en el 
Reglamento de Viáticos y otros gastos de viaje para Funcionarios y Empleados de la Sub Secretaría de 
Integración Social (SSIS). Cuando el viajero regrese el mismo día que salió de su domicilio se le 
reconocerá e/ 25% de /21 tarifa diaria de viáticos, siempre y cuando haya estado fuera de su residencia 
habitual por un periodo mínimo de cuatro (4) horas. 
Adicionalmente, cuando por razones de trabajo "EL CONSULTOR" tenga que movilizarse por el interior del 
país, "EL CONTRATANTE" le proveerá a su costo el transporte necesario. 
Pdrd el CdSO de viajes déreos, su costo no debe exceder al de la ta.tta económica por 11 ruta más directa. 

20. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del C	 ntrato imputable a "EL 
CONSULTOR", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para 
justificar o enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, 
"ELCONTRATANTE"declarará anticipada y unilatcralmcntc terminado cl Contrato. Scrá también causa para 
que "EL CONTRATANTE" proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando "EL 
CONSULTOR" incurriere en prácticas corruptivas (soborno, exrorslón o coerción, fraude, colusión) o se 
encontrare encausado pena/mente. En caso de haberse causado perjulclo a la Entidad, el CONSULTOR 
estará sujeto a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los 

I 

daños y petjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de 
manera importante al desarrollo del trabajo de "EL CONSULTOR", le da derecho a éste a demandar la 
terminación del Contrato con indemnización de daños y perjuicios, 
Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio de terrninaclón deberá tramitarse legalmente y 
contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 
suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 
derechos causados o adquiridos en favor de la Entida::l o de "EL CONSULTOR". La Entidad no podrá celebrar 
con el mismo CONSULTOf¿ Contrato posterior que contemple el miSMO objeto. Para el caso de terminación 
de mutuo acuerdo, "EL CONSULTOR" se compromete a presentar los informes que eventualmente estén 
pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un informe final en el que dé cuenta de las 
actividades realizadas y resultados obtenidos. La presentación de los informes periódicos o de alguna de las 
fases que puedan estar pendientes y del informe final antes mencionado, a entera sa~isfacción de la Entidad 
y del BID, será condición indispensable para cancelar Jos pagos a qu~ tenga dererho "EL CONSULTOR", 
desde el momento que se haya Invocado las causas para la terminación anticipada del Contrato. En todo 
caso de terminación, "EL CONSULTOR" deberá devolver a la Entidad todo el material que se le hubiere 
entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido hasta la fecha de 
terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará a "EL CONSULTOR" todas las cantidades a que éste 
tenga derecho bajo el pr~sente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o terminación 
anticipada. 
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21. NO	 PARTICIPACIÓN DEL BID. Oueda formalmerte establecido que el BID no es parte del presente 
Contrato y que por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. "EL CONSULTOR" 
renuncia expresamente a presentar reclamos por la v/a diplomática. 

22. NOTIFICACIONES. A	 los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud 
del presente Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde 
el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. 
Con este fin las direcciones de las partes son las siguientes: 

CONTRATANTE: Zoila Patricia Cruz	 Dirección: Edificio Los Halcones, Blvd, Kuwait, contiguo a guardia 
de Honor Presidencial, 4to. Piso, Tegucigalpa, M.o.e., Honduras, 

CA. 
CONSULTORA: Irma Marlen; Espinal	 Dirección: Colonia La Pradera, irmaesQinal@yahoo.com., 

teléfono 32609871. 

23. ACEPTACIÓN. Lasparees aceptan el contenido de todas y cada una de fas Cláusulasdel presente Contrato y 
en consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 
correspondientes, le firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 
M.o dla O) diciembre de 2016. 

iZoila 
SubSe 
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Anexo A: Terminas de Referencia
 

OFICIAL DE ADOUISICIONES y CONTRATACIONES
 
Componente" Infraestructura SEDUC
 

1. NOMBRE DE LA CONSULTORIA 

Oficial de Adquisiciones y Contrataciones en apoyo al Componente 2 Fortalecimiento de la Oferta 
de Servicios del Tercer Ciclo de Educación Básica con énfasis en zonas rurales t'ocalizadas, en el 
marco del Contrato de Préstamo No.3371/BL-HO, "Programa de Apoyo al Sistema de Protección 
Social ". 

11. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Apoyar en los procesos de adquisición de obras, bienes y consultorías que se lleven a cabo a través de 

la Unidad de Adquisiciones de Infraestructura de la UCP~SSIS/SEDIS, específicamente las actividades 

enmarcadas en el Componente 2 Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Tercer Ciclo de 

Educación Básica con énfasis en zonas rurales focalizadas del Contrato de Préstamo No.3371/BL-HO, 

"Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social". 

1II. ACTIVIDADES 
Sin limitarse a ello las funciones generales del Oficial de Adquisiciones y contrataciones serán: 

1.	 Elaborar y actualizar el Plan de Adquisiciones (PAC) en coordinación con la Unidad de 

Adquisiciones.;	 ! I 

2.	 Garantizar que todo proceso de adquisición y contratación sea elegible y se 'ejecute según lo 

estipulado en el convenio de crédito que corresponda, el Manual de Operaciones, las Normas de 

Adquisición y Selección y en forma supletoria la Ley de Contratación del Estado. 

3.	 Elaborar los Documentos Estándar de Licitación, Invitación a Cotizar, y Pedidos de Propuesta 

Estándar, según aplique para cada caso; 

4.	 Asesorar al Comité de Licitación o Comité de Selección, durante todo el proceso de licitación o 

selección de bienes, servicios de consultorías y obras, en la elaboración de informes de 

evaluación, aclaración y demás pertinentes 

5.	 Preparar la publicación de los Avisos Específicos, de acuerdo a la modalidad de la adquisición o 

contratación; 

6.	 Coordinar con el personal técnico de la Unidad del Programa, encargado de la implementación 

del proyecto la revisión general de las especificaciones técnicas y términos de referencia revisar 

los temas relacionados con adquisiciones, 
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7.	 Asesorar al comité de evaluación en los procesos de evaluación de compras locales y elaborar 

los informes de evaluación; 
I : 

8.	 Elaborar los contratos u órdenes de compra según corresponda que serán revisados por la
 

Coordinación de Adquisiciones;
 

9.	 Preparar las solicitudes de no objeción de términos de referencia, informes de evaluación o
 

selección, según corresponda;
 

10.	 Monitorear los procesos de adquisiciones y contrataciones, desde su planificación hasta su
 

finalización, y dado el caso, supervisar los procesos de revisión y apelación administrativa o
 

judicial.
 

11.	 Organizar y mantener actualizados los expedientes documentales y electrónicos de todas las
 

contrataciones, control de registro, clasificación, archivo y localización de documentos de
 

licitación y pedidos de propuesta, solicitudes de No Objeción, Órdenes de compra, Contratos
 

(copia impresa y magnética), de conformidad a los lineamientos de archivado de la UCP;
 

12.	 Elaborar informes de las actividades de adquisición y contratación en coordinación con la
 

Coordinación de Adquisiciones..
 

13.	 Llevar la agenda de las reuniones, citas, compromisos y otras actividades de adquisiciones y
 

contrataciones..
 

14.	 Asistir a las diférentes reuniones relacionadas a los procesos de adquisiciones y contrataciones 

convocadas por el superior inmediato brindando los documentos solicitados para la efectiva 

ejecución de la misma, incluyendo las misiones de supervisión. 

15.	 Cumplir las demás funciones que le encomiende sujefe inmediato dentro del ámbito de su
 

competencia y que están relacionadas con las adquisiciones del proyecto.
 

IV. DEPENDENCIA JERARQUICA 

El Oficial de Adquisiciones y contrataciones, tendrá como jefe inmediato al Coordinador de la 

Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la UCP-SSIS/SEDIS, quien será responsable por la 

supervisión de las actividades realizadas, revisión y aprobación de los informes mensuales de 

actividades de la consultoría. 
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V. MODALIDAD Y MONTO DE LA CONSULTOIUA 

La consultoría tendrá una duración de un (1) mes, a partir del O1 al 31 de diciembre de 2016, las cuales 

desarrollará en las oficinas del UCP/SSIS, pudiendo temporalmente desplazarse en el área de 

intervención del programa cuando su trabajo lo requiera, para lo cual se le asignarán los viáticos que 

conforme a Ley corresponden. 

En función a los tiempos de ejecución y nivel de esfuerzos, el monto total de los servicios de 

consultoría es de Cincuenta y Un Mil Setecientos Cincuenta Lempiras Exactos 1(L.51,750.00), valor 
que se desglosa de la manera siguiente: I I 

Pago correspondiente al mes de diciembre de 2016 con fondos del PO 3371/BL"HO, de forma mensual 

por un monto de L 45,000.00. 

Más bonificaciones por desempeño: 

•	 Una bonificación pagadera en diciembre de ¡2016 con fondos del PO 3371/BL-HO por un 
máximo del 15% del monto total de la consultoría que suma un valor de 1.6,750.00. 

P-3371/BL-HO 

Estimación de Pagos 
I 

Presupuesto 2016 

i Monto L. 
1 al 31 de di'ciembre de 2016 45,000.00 
Bonificaciones por Buen 
Desempeño hasta un máximo del 6,750.00 
15% 

Total 51,750.00 

I 
Los pagos de harán efectivos al consultor previo a la presentación de un informe de actividades 

mismo que contará con el visto bueno de la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la 

UCP/SSIS. 
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VI. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

•	 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en las Especificaciones 
Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las necesidades del trabajo. 

•	 Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus servicios. 

•	 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados. 

•	 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su trabajo a juicio de 
la Institución. 

•	 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 

•	 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 

•	 Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o durante 3(Tres) 

hábiles en el término de un mes. 

•	 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, locales de trabajo, 
papelería y demá~ implementos que le hayan sido proporcionados para la ejecución de sus 

labores. 

•	 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el ejercicio de sus 
labores en fines ajenos a las funciones técnicas para lo que fue contratado. 

•	 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere. 
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Anexo B: Certificado de Elegibilidad de! Consultor
 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD
 
(APLICABLEPARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES - POUTICA PARA LA SELECCiÓN Y
 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)
 

Con el fin de cumplir los REOUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como consultor 
individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

¡1) Soy ciudadano o residente permanente 'bone fide'dcl siguiente país miembro del Banco: Honduras 

(2) ~v1antendré al mismo tiempo un solo contrato él tiempo comp-eto financiado con recursos del Banco yen el 
caso de que mantenga más de un contrato a tiempo ¡Jarcial ñnar-clado con recursos del Banco, solo facturaré a 

un Proyecto [o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos úítimos años anteriores a la fecha de mi 
contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se tncuentra vinculada la 
contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato. : í 

(4) Proporcionaré asesorla imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni 
del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto J del Beneficiario de una Cooperación Técnica 
que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: fiJ la preparación de los Términos de 
Referencia [TR) de este contrato;fii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho 
contrato. 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: ii) estoy con licencia sin goce de sueldo 
durante el plazo de ejecución de este contrato; ¡ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, 
Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de ]Y / A 
(indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y ¡jii) mi 
contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Politicas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no rea.tzaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas 
Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las 
cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos] financiados por otras 
Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con yl Banco p~ra el reconocimiento 

reciproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante 
el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 
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(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resuttados del procedimiento para que 
tome(nJ las medidas apropiadas; 
,(el Rechazar mi contratación; y 
I(d) Declararme inelegib/e, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 
elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQU(VOCA OUE YO HAYA PROVEIDO EN 
RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA 
CERTIFICACIÓN Y DE U}S POLfT/CAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO 
TENDRÉ DERECHO A R~MUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O 

SANCIONES aUE EL BA~§O PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS YPOL!TICAS 

FIRMA ~.~ ~"l 
NOMBRE: IRMA MARLENI ESPINAL 

FECHA: O1 DE DICIEMBRE, 2016 

Página 13 de 14 



* * * * 1< 
1I'C1'Fl..\Ri,\ {)I' m",'\!,i,Ollü 

l' INUI¡\I()~' \OCl!\'" 
'.,.;':). l"'! ,:\ 

:1 ;'l'i',I!: " :;!. i !("\>.:):;;::\' 

Contrato de Servicio de Consultoría Individual 

No. 332/S5IS/810/3371/20 16 

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denominado el "Contrato") se 
celebra entre la Sub Secretaría de Integración Social ¡SS/S), a través del Programa de Apoyo a la Red de 
Protección Social II y el Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social, que en adelante se denominará "EL 

CONTRATANTE", represertado por Zoila Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, ingeniero, nombrada mediante 

Acuerdos Ejecutivos N~meros 51-20 J 4 Y 51-A-20 14 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por el 

Presidente Constitucional de la República, actuando en su condición de Sub Secretaría de Integración Social, y 
por otra parte, Norma Waleska Sosa, hondureña, mayor de edad, soltera, con tarjeta de identidad NO.080 1
1983-064 J4, con residencia en la Colonia Centroamérica Oeste, Zona 4, Bloque V, Tegucigalpa, M.o.C., Teléfono 
1\10. 9928-5544, 3172-27 10, quien en adelante se denominará "EL CONSULTOR", el que se sujeta a las cláusulas 
siguientes: 

1. DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados como se indica a continuación: 

(a)	 Servicios profesionales, son servicios de diversa índole prestados temporalmente por una persona que posee 
un título de educación superior que le habilita a ejercer una profesión, regulados por las normas de 

contratación establecidas en el Contrato de Préstamo del BID. 
(lb) "BID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter 

regional, con sede en Washington OC de los Estados Unidos de Norte América. 
(eJ "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE', "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios del 

Profesional. 
(d)	 'Profesional" o "EL CONSULTOR', es toda personal natural que posee un título de educación superior que le 

habilita a ejercer una profesión. El Profesional Que presta sus servicios profesionales no asume la condición 
de empleado del BID; tampoco de la Entidad. Puede ser un profesional de nacionalidad hondureña o 
residente "bona fide" en Honduras o un profesional nacional o residente "borra fide" de un país miembro 

del BID. I 
(e)	 "Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar al Profesional. 

Ir)	 "Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las disposiciones para el 
proceso de selección del Profesional y para la negociación del Contrato, Establecen los términos de 

referencia y lascondiciones del Contrato. Constituyen "La Ley del Contrato". 

(g)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Enbdad y "EL CONSULTOR". Incluye las Bases, sus apéndices y 

todos los documentos incorporados a éste por referencia. 

(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "EL CONSULTOR" por la prestación de sus servicios 
profesionales, incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "EL 

CONSULTOR". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "EL CONSULTOR". Por la naturaleza 
del Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún 

beneficio de orden social.
 
"Programa" es aquel que se financia con los recu-ses del Préstamo o Cooperación Técnica.
 UJ
 

fi<) "Proyecto" es el objeto del Contrato.
 

(1)	 "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del 

Prestatario o Beneficiario para contribuir a la reahzac.on del Proyecto, 

[m) "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posilb/e resistir, como un naufraqio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

in)	 "Plazo", período en días ca'endano sucesivos, incluyendo sábados. domingos y feriados. 
I ' Página 1 de 14 
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2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de 'Desarrollo [en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los 
Servicios profesionales, que se llevarán a cabo C0110 parte del progr!na de Apoyo al Sistema de 
Protección Social (en adelante denominado "El Programa"). "EL CONTRATANTE" se propone utilizar 
parte de los fondos de estos financiamientos para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, 
quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a pedido de "EL CONTRATANTE" Y previa 
aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos. a los términos y 
condiciones del Contrato de Préstamo, y IUi) nadie más que "EL CONTRATANTE" podrá tener derecho 
alg.uno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho al reclamar fondos del 
financiamiento. ' ! 

3.	 SERVICIOS. "ELCONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de 
Referencia", que forman parte integral de este contrato. 
En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSULTOR" no recibirá disposiciones u órdenes en 
relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y 
prestación de servicios profesionales previstos en el Anexo A. Los servicios profesionales se ejecutarán de 
acuerdo a los req~erimientos ya las necesidades de "EL CONTRATANTE", 

I 

4.	 PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará los servicios durante el período quince (15) días, que se iniciará a 
partir del día 16 diciembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, Ó durante cuz.quter otro período 
en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito. 

5.	 COORDINACIÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE designa a 
lo Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la UCP/SSIS para administrar Jos. servicios de 
consultoría y proveer a "EL CONSULTOR" toda Ia información relevante para ejecutar sus actividades, 
quien será responsable de la coordinación de las funciones contempladas en este Contrato, de la 

recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos, y la aceptación Ji aprobación por parte de 
"EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos que deban proporcionarse. 

6.	 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. "EL CONSULTOR" se compromete a prestar Ids Servicios de acuerdo 
con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y rxofe~ioni'lli\mo, Fn G1SO en que 
cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTOR" fuere 
considerado insatisfactorio para"EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONSULTOR" por escrito, 
especificando el problema. "EL CONSULTOR" dispordrá de un periodo de quince r 15) días calendario, 
contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o correg.r e/problema. "EL 
CONTRATANTE" dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o 
documento por parte de "EL CONSULTOR", para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o 

correcciones, o p~ra aceptarlo. 

Asf mismo, "EL CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos ~e 

negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a "EL CONTRATANTE"de 

cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 
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Igualmente "EL CONSULTOR" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, 
propuesta y/o con el cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" prestará plena asistencia al Banco, 
para que dichos documentos sean sometidos a una auditarla por personal designado por el Banco. Para 

ello "EL CONSULTOR" se compromete a: (iJ conservar todos los documentos y registros relacionados con 
actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años Juego de terminado el trabajo 
contemplado en ~I respectivo; contrato; (ii) entregar todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de co~isión de Prácticas Prohibidas: y, (iii) no dificultar la disponibilidad de cualquier persona 
que tenga conodmiento de las actividades financiadas por el Banco, con el fin de que éstas personas 
respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 
CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma 

obstaculiza la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra "EL CONSULTOR". 

7.	 INFORMES. Es olJligación de "EL CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los 
Términos de Referencia, con tos ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del 
Contrato. "EL CONSULTOR" debe suministrar a la Enttdad cualquier otro informe que razonablemente se 
le solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las 
aclaraciones y/o ampliaciones que "EL CONTRATANTE" estime necesarias en cualquiera de los informes 
anteriormente indicados. 
De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de cinco (5) días hábiles, se entenderá que la Entidad 
aprobó tales informes. A su vez, "EL CONSULTOR" tendrá un plazo de hasta cinco (5) dlas habiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas. 

8.	 PRECIO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagara a "EL CONSULTOR" una suma no superior a 

Veinticinco Mil Ochocientos Setenta y Cinco Lcmpiras Exactos (L.25,875.00), por los 

Servicios prestadds conforme 'a lo indicado en el Anexo A. Incluyendo cuando aplique, el 15% máximo 
del bono por éXitb previsto en la Cláusula 8. J. ~EL CONTRATANTE" hará la retención del Impuesto sobre 
la Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios profesionales de "EL CONSULTOR", en los 
términos establecidos en la Ley del Impues:o Sobre la Renta de la República de Honduras y su 
Reglamento. El monto máximo ha sido estaoiecido en el entendido de que incluye todos los costos y 
utilidades para "EL CONSULTOR". Los pagos que se efectuarán en virtucJ del Contrato comprenden la 
remuneración de "EL CONSULTOR". "EL CONSULTOR" asume la cobertura de sus riesgos profesionales o 
de seguridad social y elegirá la empresa médica que considere conveniente para su protección, por lo 
que exime a "EL CONTRATANTE" de toda obligación en esta materia. 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite 
el comprobante de pago en el sistema contable de "el Programa", y dentro de los treinta (30) días 

contados a partir de la presentación por "EL CONSULTOR", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la 
solicitud de pago y el informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. 
"EL CONSULTOR" durante la vigencia del cont-ato podrá tener derecho a un día de descanso por mes, 
debiendo acordar con "EL CONTRATANTE" los días de cada mes que tomará como descanso. 
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8. J PAGO POR BUEN DESEMPEÑO Cada seis meses y al final del Contrato se realizará la evaluación del 
cumplimiento de la matriz de resultado, del Plan de Ejecución Plurianual [PEP) y del Cronograma 
[proyección) de Desembolsos, y de acuerdo a los resultedos obtenid~s, previa No Objeción del BID 
se pagará el siguiente bono de éxito o eficiencia de la gestión del CONSULTOR: 

Cumplimiento de 
Bono por éXit~ (% del 

Indicadores de lí~ Matriz de 
Evaluación de honorario otal

Resultados Cumplimiento del	 
I 

Desempeño re~ibido en el semestre 
PEP Yde la Proyección de 

o perlado evaluado) . 
Desembolsos
 

Mayor que 105% Sobresaliente 15,0%
 

Mayor que 85% y menor que
 
Muy bueno	 10,0%

105%
 

Mayor que 70% y menor que
 
Satisfactorio	 5.0%

85% 
I 

Merar que 70% Insatisfactorio 0,0% 
I 

9.	 PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar el Contrato de "EL CONSULTOR" siempre y 
cuando se cumplan con los siguientes requisitos: ti) la prórroga sea consistente con los objetivos del 
Programa; (ii) la evaluación del desempeño de "EL CONSULTOR" hasta la techasea satisfactoria; (iii) Que el 
Contrato no se haya vencido; (iv) Que sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) 
que haya fondos.) 
La· prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato original. 
contando con: (i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de 
progreso del Contrato; fii) los Términos de Referencia ajustados; ~III) el costo de la prórroga; fiv) la aprobación 
previa del BID al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, fv) finalmente, la suscripción de la 

Enmienda, I 

10. MODIFICACIONES.	 En C,ISO de requerirse modificar los Términos de Referencia o las condiciones de 
prestación de los servicios de "EL CONSULTOR", para la tramita:ión de las modificaciones se deben observar 
los mismos procedimientos descritos anteriormente en la clausula 9. 

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de	 este Contrato y dentro de los dos (2) años siguientes a su 
término, "EL CONSULTOR" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL 
CONTRATANTE" relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL 
CONTRATANTE" sin el consentimiento previo por escrtto de este último. 

1 
i 

12. PROPIEDAD DE Lbs MATERIALES, Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u 
otros materiales preparados por "EL CONSULTOR" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, 
así como toda documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que 
participe "EL CONSULTOI~", serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Programa, "EL 
CONSULTOR" podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 
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13. CONFLICTO DE INTERESES. uEL CONSULTOR"; ¡a) Declara y gar2ntiza que él mismo, o como integrante 
de una firma, nd ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o 
ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios] para un proyecto que haya 
originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. lb) Conviene en que, tanto durante la 
vigencia de este Contrato como después de su terminación, "EL CONSULTOR" no podrá suministrar 
bienes, construir ceras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con 
ellos. Ic) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato 'lO podrá suscribir otros contratos para 
proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a "EL 
CONSULTOR". (d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con algún 
miembro del personal de "EL CONTRATANTE" facon la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que 
esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de 
referencia del' Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o ,(¡¡i) con la supervisión de dicho 
Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por 
estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

'4.	 pRACTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exíqe que todos los Consultores 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes] observen las Pol/ticas para la 
Contratación y Selección de Consultores financiados por el Banco. En particular, el Banco exige que 
todos los Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han 
presentado sus 1fertas o que están participando en proyectos financiac!os por el Banco, observen los 
más altos niveles] éticos, y denuncien al Banco todo acto sospechoso de prácticas prohibidas del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y die negociaciones o la ejecución 
de un Contrato. Las prácticas prohibidas no son permitidas '. El Banco también adoptará medidas en 
caso de hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de acuerdo a los 
procedimientos administrativos del Banco. 

, 5. RESCISIÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 
Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y lb) por 
causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las 
partes, y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL 
CONSULTOW. dJ Si la evaluación del desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de 
desembolsos del programa resultare insatisfactoria en dos periodos: en el caso que sucediera uno de los 
evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha 
de presentación de la justificación por medio escrito. En todos los casos "EL CONTRATANTE" informará 

al Banco la finalización del Contrato. 

16. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucionaI ante la Cámara de 
Comercio e Industrias de Tegucigalpa, conforme la Ley de Conciliación y Arbitraje. Cada parte 
propondrá un árbitro y entre los dos árbitros nombraran al tercero. 

I 
1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de 
un contrato financiado por el Banco, el cua está disponible en el sitio virtual del Banco (~QQ!¿Q[gJ. Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada 
al Banco para la realización de 13 correspondiente investigación. Las denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina ,de Integridad Institucional (0/1) confidencial o 
anónimamente, 
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17. CARAcTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y
 
aceptan que no existe entre el/as relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este
 
Contrato se rige por las disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONSULTOR" no tendrá
 
derecho a los beneficios laborales establecidos que tienen relación ce dependencia.
 

18. CESiÓN. "ELCONSULTOlé" no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

19. VIATICOS y GASTOS DE VINE. "EL CONTRATANTE" proporcionará a "EL CONSULTOR" cuando sea 
procedente eJ pago de viáticos y gastos de viajes, según la tabla de viáticos vigente establecida en el 
Reglamento de Viáticos y otros gastos de viaje para Funcionarios y Empleados de la Sub Secretaría de 
Integración Social (SSIS) .. Cuando el viajero regrese el mismo día que salió de su domicilio se le 
reconocerá el 25% de la tarifa diaria de viáticos, siempre y cuando haya estado fuera de su residencia 
habitual por un periodo mínimo de cuatro r4) horas. I 
Adicionalmente, cuando por razones de trabajo "EL CONSULTOR" ten~a que moví(izarse por el interior del 
país, "ELCONTRATANTE"le proveerá a su costo el transporte necesario. 
Para el casode viajes aéreos,su costo no debe exceder al de la tarifa económica por la ruta más directa. 

20. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del Contrato imputable a "EL 
CONSULTOR", éste dispondrá de ocho (8) dlas contados a partir de la notificación de la Entidad para 
justificar o enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, ' 
"ELCONTRATANTE" declarará anticipada y unilateralmente terminado el Contrato. Será también causa para 
que "EL CONTRATANTE" proceda iJ declarar la terminación imticipada y unilateral e/el Contrato, clJando "EL 
CONSULTOR" incurriere en prácticas corruptivas [sooorno, extorsión o coerción, fraude, colusión) o se 
encontrare encausado penalmente. En caso de haberse causado perjuicio a la Entidad, el CONSULTOR 
estará sujeto a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los 
daños y perjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de 
manera importante al desarrollo del trabajo de "EL CONSULTOR", le da derecho a éste a demandar la 
terminación del Contrato con Indemnización de daños y perjuicios. 
Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramitarse legalmente y 
contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 
suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 
derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "EL CONSULTOR". La Entidad no podrá celebrar 
con el mismo CONSULTOR Contrato posterior que contemple el mismo objeto. Par~ el caso de terminación 
de mutuo acuerdo, "EL C:ONSULTOR" se compromete a presentar los informes q~e eventualmente estén 
pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un informe final en el' que dé cuenta de las 
actividades realizadas y resultados obtenidos. La presentación de los informes periódicos o de alguna de las 
fases que puedan estar pendientes y del informe final antes mencionado. a entera satisfacción de la Entidad 
y del BID, será condición indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho "EL CONSULTOR", 
desde el momento que se haya invocado las causas para la terminación anticipada del Contrato. En todo 
caso de terminación, uELCONSULTOR" deberá devolver a la Entidad todo el material que se le hubiere 
entregado para la realización de su trabajo y todos Jos documentos que hubiese producido hasta la fecha de 
terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará a uEL CONSULTOR" todas las cantidades a que éste 
tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o terminación 
anticipada. 
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2'. NO PARTICIPACiÓN DEL BID. Oueda formalmente establecido que el BID no es parte del presente 
Contrato y que por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. "EL CONSULTOR" 
renuncia expresamente a presentar reclamos por la vla diplomática. 

22. NOTIFICACIONES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud 
del presente Contrato, el 'l1ismo se efectcará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde 
el momento en que er documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. 
Con este fin las dircciones de las partes son las siguientes: 

I 

CONTRATANTE: Zoi/a PatrIcia Cruz	 Dirección: Edificio Los Halcones, Blvd. Kuwait, contiguo a guardia 
de Honor Presidencial, 4to. Piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 
c.A. 

CONSULTORA: Norma Waleska Sosa	 Dirección: Colonia Colonia Centroamérica Oeste, Zona 4, 
Bloque V. Tegucigalpa, M.o.e., Teléfono No. 9928-5544, 3172
2710 

23. ACEPTACiÓN. Laspartes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y 
en consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe eje lo cual y para los fines legales 
correspondientes. lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 
M.o.C., el dia '5 de diciembre de 2016. 

Por EL CONSULTOR 

neia; Anexo B' Certifeado de Elegibilidad del Consultor; Anexo C: Cláusula de Integridad 
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Anexo A: Términos de Referencia
 

OFICIAL DE ADOUISICIONES y CONTRATACIONES
 
Componente" Infraestructura SEDUC
 

1. NOMBRE DE LA CONSULTORIA . I 

Oficial de Adquisiciones y Contrataciones en apoyo al Componente 2 Fortalecilniento de la Oferta 
de Servicios del Tercer Ciclo de Educación Básica con énfasis en zonas rurales focalizadas, en el 
marco del Contrato de Préstamo No,3371/BL-HO, "Programa de Apoyo al Sistema de Protección 
Social". 

11. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Apoyar en los procesos de adquisición de obras, bienes y consultorías que se lleven a cabo a través de 

la Unidad de Adquisiciones de;Infraestructura de la UCP-SSIS/SEDIS, específicamente las actividades 

enmarcadas en el Componente 2 Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Tercer Ciclo de 
Educación Básica con énfasis en zonas rurales focalizadas del Contrato de Préstamo No.3371IBL-I-IO, 

"Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social". 

111. ACTIVIDADES 
Sin limitarse a ello las funciones generales del Oficial de Adquisiciones y contrataciones serán: 

1.	 Elaborar y actualizar el Plan de Adquisiciones (PAC) en coordinación con la Unidad de
 

Adquisiciones. ;
 

2.	 Ga~antizar que todo pro~eso de ,a,,:quisición y contratación sea ~~~jble%,~el.ejecute según lo 
estipulado en el convenio de crédito que corresponda, el Man4~1'd~ Ope~~dlOnes, las Normas de 

'_'	 - " ~ :-" l. 
Adquisición y Selección y en forma supletoria la Ley de Q6rit\:atación~~) Estado. 

_.\ ,'o 

3.	 Elaborar los Documentos Estándar de Licitación, Invitación a cbti!f~r::'y Pedidos de Propuesta 

Estándar, según aplique para cada caso; 

4.	 Asesorar al Comité de Licitación o Comité de Selección, durante todo el proceso de licitación o 

selección de bienes, servicios de consultorías y obras, en la elaboración de informes de 

evaluación, aclaración y demás pertinentes 

5.	 Preparar la publicación de los Avisos Específicos, de acuerdo a la modalidad de la adquisición o 

contratación; 

6.	 Coordinar con el personal técnico de la Unidad del Programa, encargado de la implementación 

del proyecto la revisión general de las especificaciones técnicas y términos de referencia revisar 
los temas relacionados con adquisiciones, 
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7.	 Asesorar al comité de evaluación en los procesos de evaluación de compras locales y elaborar
 
los informes de evaluación;
 

8.	 Elaborar los contratos u órdenes de compra según corresponda que serán revisados por la
 
Coordinación de Adquisiciones;
 

9.	 Preparar las solicitudes de no objeción de términos de referencia, informes de evaluación o
 
selección, según corresponda;
 

10.	 Monitorear los procesos de adquisiciones y contrataciones, desde su planificación hasta su
 
finalización, y dado el caso, supervisar los procesos de revisión y apelación administrativa o
 
judicial.
 

I l.	 Organizar y mantener actualizados los expedientes documentales y electrónicos de todas las
 
contrataciones, control de registro, clasificación, archivo y localización de documentos de
 
licitación y pedidos de propuesta, solicitudes de No Objeción, Órdenes de compra, Contratos
 
(copia impresa y magnética), de conformidad a los lineamientos de archivado de la UCP;
 

12.	 Elaborar informes de las actividades de adquisición y contratación en coordinación con la
 
Coordinación de Adquisiciones..
 

13.	 Llevar la agenda de las reuniones, citas, compromisos y otras actividades de adquisiciones y
 
contrataciones.
 

14.	 Asistir a las diferentes reuniones relacionadas a los procesos de adquisiciones y contrataciones
 
convocadas por el superior inmediato brindando los documentos solicitados para la efectiva
 
ejecución de la misma, incluyendo las misiones de supervisión.
 

15.	 Cumplir las demás funciones que le encomiende. su jefe inmediato dentro del ámbito de su
 
competencia y que están relacionadas con las adquisiciones del proyecto.
 

IV. DEPENDENCIA JERARQUICA 

El Oficial de Adquisiciones y contrataciones, tendrá como jefe inmediato al Coordinador de la 
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura de la UCP-SSIS/SEDIS, quien será responsable por la 
supervisión de las actividades realizadas, revisión y aprobación de los informes mensuales de 
actividades de la consultoría. 

Página 9 de 14 



GOI~lERNO DI; LA 
REI'lJI~L]C:\ m; H()NDlJR:\S 
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V. MODALIDAD Y MONTO DE LA CONSULTORIA 

La consultoría tendrá una duración de quince (15) días, a partir del 16 al 31 de diciembre de 2016, las 
cuales desarrollará en las oficinas del UCP/SSIS, pudiendo temporalmente desplazarse en el área de 
intervención del programa cuando su trabajo lo requiera, para lo cual se le asignarán los viáticos que 
conforme a Ley corresponden. 

En función a los tiempos de ejecución y nivel de esfuerzos, el monto total de los serVICIOS de 
consultoría es de Vinticinco Mil Ochocientos Setenta y Cinco Lempiras Exactos (L.25,875.00), 
valor que se desglosa de la manera siguiente: 

Pago correspondiente al mes de diciembre de 2016 con fondos del PO 3371/BL-HO, de forma mensual 
por un monto de L 45,000.00. 

Más bonificaciones por desempeño: 

•	 Una bonificación pagadera en diciembre de 2016 con fondos del PO 3371/BL-HO por un 
máximo del 15% del monto total de la consultoría que suma un valor de L.3,375.00. 

16 al 31 de diciembre de 2016 22,500.00 
Bonificaciones por Buen 
Desempeño hasta un máximo del 3,375.00 
15% 

Total 25,875.00 

Los pagos de harán efectivos al consultor previo a la presentación de un informe de actividades 
mismo que contará con el visto bueno de la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones de la 

UCP/SSIS. 
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Contrato de 5ervicio de Consultoría Individual 

No. 332/5515/810/3371/2016 

VI. CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

•	 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladlas en las Especificaciones
 
Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las necesidades del trabajo.
 

•	 Cuando la institución pierde la confianza en el .contratado en la prestación de sus servicios. 

•	 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados. 

l.	 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su trabajo a juicio de 
la Institución. 

•	 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 

•	 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 

•	 Por inasistencia injustificada .durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o durante 3(Tres) 

hábiles en el térmj¡~o de un mes. . 

•	 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, locales de trabajo, 
papelería y demás implementos que le hayan sido proporcionados para la ejecución de sus 

labores. 

•	 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el eJerCICIO de sus 

labores en fines ajenos El. las funciones técnicas para lo que fue contratado. 

•	 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere. 
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Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Consultor 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD
 
(APLICABLE PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES - POLlTICA PARA LA SELECCiÓN Y
 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)
 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como consultor 
I 

individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos ro Programas) financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTJFICO QUE: 

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bone /tae" del siguiente país miembro del Banco: Honduras 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el 
caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, soJa facturaré a 
un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mi 
contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la 
contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato. I 

. I 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para acepter este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni 
del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación Técnica 
que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (1) la preparación de ios Términos de 
Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o fiii) la supervisión de dicho 
contrato. 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: ti) estoy con licencia sin goce de sueldo 
durante el plazo de ejecución de este contrato; [ji) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, 
Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de _ 

(indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (lIi) mi 
contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas 
Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las 
cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras 
Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco Prra el reconocimiento 
reciproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento d~ sanciones ~el Banco, que durante 
el proceso de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las 
siguientes medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 
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lb) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica 
o a las autoridades del país encargadas ce hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que 
tome(nJ las medidas apropiadas: 
IC) Rechazar mi contratación; y 
Id) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 

elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUiVOCA ~UE YO HAYA PROVEIDO EN 
RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA 
CERTIFICACiÓN Y DE LAS POLlTICAS DEL BANCO, TORNARA NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO 
TENDRÉ DERECHO A REMUNERACiÓN O INDEMNIZACiÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O 
SANCIONES QU L SAN PUDIERA ADOPTAR DE AtUERDO CON SUS NORMAS Y POLfTICAS. 

FECHA: 16 DE DICIEMBRE. 2016 

1 
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Contrato de Servicio de Consultoría Individual 

No. 332/5515/810/3371/2016 
Anexo c: Cláusulade Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) de Marzq de 20 J 1, específicamente a lo relacionado con las las 
Prácticas Prohibidas, yen cumplimiento a (o establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, 
so/amente con el esfuerzo conjunto de la Administración Púbica y el Sector Priv2do, podemos instaurar una 
cultura de la transparencia y rendición de cuentas, fortarecrendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, 
nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad 
como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de 
honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos 
del país.- Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo 
establecido por el contrato, entreqando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de calidad 
mínima equivalente al ofertado y a nosotros cldjudicélClos, él fin de que las instituciones del estado generen 
confianza pública en sus actuaciones, y cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones 
establecidas en el Contrato, y en ros documentos que forman parte del mismo, en forma rgi/ y oportuna; siendo 
EOUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados¡ totalmente ¡a las buenas prácticas, 
siendo TOLERANTES con las personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este 
contrato y que muestran puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARClt-,\LES es decir actuando con 
objetividad y profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den 
la impresión de comprometer lél labor contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que 
manejamos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre la mlsma.- Por lo que aseguramos que 
ninguna persona que actué en nuestro nombre y representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de 
conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 206 al 209,- bJ Prácticas Fraudulentas, de 
conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptiva, de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus 
artículos 361 al 366.- d) ELªC,;11S:;iJ(QLblsQtLªs, de conformidad a lo que determina el Código Penal en su articulo 
376.- La transgresión de alguno de los enunciados de esta ctáusura dará lugar, en el caso de los Contratistas, a la 
cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envió de nota 
a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución Administrativa 
correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada.- La transgresión de los 
principios rectores de esta cláusula, por parte de "EL CONSULTORil dará derecho a la Sub Secretaría de 
Integración Socia/ solici a rescisión del contrato de mérito. 

FECHA: 16 DE DICIEMBRE, 2016 
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Contrato de Servicio de Consultoría Individual 

No. 260/5515/BID/2937/2017 

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denominado el "Contrato") se celebra 

entre El Programa de Asignación Familiar PRAF, a través del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social, que 

en adelante se denominará "El CONTRATANTE", representado por Zoila Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, 

ingeniero, nombrada mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 y número 051-A-2014, de fecha 10 de 

febrero de 2014, emitido por el Presidente Constitucional de la Repúbllca, actuando en su condición de 

Subsecretaria de Integración Social y r{epresentante Legal y Encargada del Programa de Asignación Familiar PRAF, y 

por otra parte, Nelson Fransua Ventura Días, mayor de edad, con número de identidad 1709-1970-00359, soltero, 

Técnico en Refrigeración y Aire Acondicionado y electricidad, con domicilio en Col. Kennedy G, No. 16 SM, No. 04 

Bloque No. 16, Casa No. 08, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono 9993-0555, email: nventuradias@yahoo.com. quien en 

adelante se denominará "El CONSULTOR", el que se sujeta a las cláusulas siguientes: 

1. DEFINICIONES. Lossiguientes términos serán interpretados como se indica a continuación: 

(a)	 Servicios profesionales, son servicios de diversa índole prestados temporalmente por una persona que posee 

un título de educación superior que le habilita a ejercer una profesión, regulados por las normas de 

contratación establecidas en el Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "BID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter 

regional, con sede en Washington DCde los Estados Unidos de Norte América. 

(c)	 "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE", "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios del 

Profesional. 

(d)	 "Profesional" o "El CONSULTOR", es toda personal natural que posee un título de educación superior que le 

habilita a ejercer una profesión. El Profesional que presta sus servicios profesionales no asume la condición de 

empleado del BID; tampoco de la Entidad. Puede ser un profesional de nacionalidad hondureña o residente 

"bona flde" en Honduras o un profesional nacional o residente "bona fide" de un país miembro del BID. 

(e)	 "Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar al Profesional. 

(f)	 "Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las disposiciones para el 

proceso de selección del Profesional y para la negociación del Contrato. Establecen los términos de referencia y 

las condiciones del Contrato. Constituyen "La Ley del Contrato". 

(g)	 "Contrato" es ,el convenio celebrado entre la Entidad y "El CONSULTOR". Incluye las Bases, sus apéndices y 

todos los documentos incorporados a éste por referencia. 

(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "El CONSULTOR" por la prestación de sus servicios profesionales, 

incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "El CONSULTOR". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "El CONSULTOR". Por la naturaleza del 

Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún beneficio de 

orden social. 

O)	 "Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. 

(k)	 "Proyecto" es el objeto del Contrato. 

(1)	 "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Prestatario o 

Beneficiario para contribuir a la realización del Proyecto. 
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(m)	 "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

(n)	 "Plazo", período en días calendario sucesivos, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 

Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios profesionales, que 

se llevarán a cabo como parte del Programa de Apoyo a la Res de Protección Social PO 2937/BL-HO (en 

adelante denominado "El Programa"). "EL CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de este 

financiamiento para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo 

efectuará pagos a pedido de "EL CONTRATANTE" Y previa aprobación por el Banco, (ji) dichos pagos estarán 

sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que 

"EL CONTRATANTE" podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 

derecho a reclamar fondos del financiamiento. 

3.	 SERVICIOS. "EL CONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de 

Referencia", que forman parte integral de este contrato 

En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSULTOR" no recibirá disposiciones u órdenes en 

relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y 

prestación de servicios profesionales previstos en el Anexo A. Los servicios profesionales se ejecutarán de 

acuerdo a los requerimientos y a las necesidades de "EL CONTRATANTE". 

4.	 PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará los servicios durante el período de treinta días, que se iniciarán a partir 

de fecha de firma del contrato, o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir 

posteriormente por escrito. 

5.	 COORDINACiÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE otorga al 

Coordinador General de la UCP/PRAF para administrar los servicios de consultoría y proveer a "EL 

CONSULTOR" toda la información relevante para ejecutar sus actividades, quien será responsable de la 

coordinación de las funciones contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de IdS facturas 

para cursar los pagos, y la aceptación y aprobación por parte de "EL CONTRATANTE" de los informes u 

otros productos que deban proporcionarse. 

6.	 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. "EL CONSULTOR" se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 

las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesionalismo. En caso en que cualquier 

tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTOR" fuere considerado 

insatisfactorio para "EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONSULTOR" por escrito, especificando el 

problema. "EL CONSULTOR" dispondrá de un periodo de quince (15) días calendario, contados a partir de la 

fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. "EL CONTRATANTE" dispondrá de 

un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte de "EL 

CONSULTOR", para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 

negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a "EL CONTRATANTE" de cualquier 

acción judicial o extrajudicial por este concepto Igualmente "EL CONSULTOR" se compromete que en caso 

que el Banco requiera revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 

Página 2 de 14 



* *	* * * 
SLcrlETArÜADE D1SMlllOLLO 

E INCLlJSrON SOCIAl 

presentación de su expresión de interés, propuesta y/o con el cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" 

prestará plena asistencia al Banco, para que dichos documentos sean sometidos a una auditoría por 

personal designado por el Banco. Para ello "EL CONSULTOR" se compromete a: (i) conservar todos los 

documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) 

años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; y, (iii) no dificultar la 

disponibilidad de cualquier persona que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, 

con el fin de que éstas personas respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 

de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. 

En caso de que "EL CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de 

cualquier otra forma obstaculiza la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 

medidas apropiadas contra "EL CONSULTOR". 

7.	 INFORMES. Es obligación de "EL CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los 

Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del 

Contrato. "EL CONSULTOR" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente se le 

solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las 

aclaraciones y/o ampliaciones que "EL CONTRATANTE" estime necesarias en cualquiera de los informes 

anteriormente indicados. 

De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de cinco (5) días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez, "EL CONSULTOR" tendrá un plazo de hasta cinco (5) días hábiles para satisfacer las 

aclaraciones solicitadas. 

8.	 PRECIO DELCONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL CONSULTOR" una suma no superior a Treinta y 

Nueve Mil Trescientos Veintinueve Lempiras Exactos (L 39,329.00), por los Servicios prestados conforme a 

lo indicado en el Anexo A"EL CONTRATANTE" hará la retención del Impuesto sobre la Renta por el monto a 

pagar en concepto de honorarios profesionales de "EL CONSULTOR", en los términos establecidos en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta de la República de Honduras y su Reglamento. El monto máximo ha sido 

establecido en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para "EL CONSULTOR". Los pagos 

que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la remuneración de "EL CONSULTOR". "EL 

CONSULTOR" asume la cobertura de sus riesgos profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa 

médica que considere conveniente para su protección, por lo que exime a "EL CONTRATANTE" de toda 

obligación en esta materia. 

Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite el 

comprobante de pago en el sistema contable de "el Programa", y dentro de los treinta (30) días contados a 

partir de la presentación por "EL CONSULTOR", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la solicitud de 

pago y el informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. 

"EL CONSULTOR" durante la vigencia del contrato podrá tener derecho a un día de descanso por mes, 

debiendo acordar con "EL CONTRATANTE" los días de cada mes que tomará como descanso. 
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9.	 PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar el Contrato de "El CONSULTOR" siempre y 

cuando se cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos del Programa; 

(ii) la evaluación del desempeño de "EL CONSULTOR" hasta la fecha sea satisfactoria; (jii) Que el Contrato no se 

haya vencido; (Iv) Que sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) que haya fondos.) 

La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato original, contando 

con: [i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de progreso del 

Contrato; (ji) los Términos de Referencia ajustados; (iii) el costo de la prórroga; (iv) la aprobación previa del BID 

al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, (v) finalmente, la suscripción de la Enmienda. 

10.	 MODIFICACIONES. En caso de requerirse modificar los Términos de Referencia o las condiciones de prestación
 

de los servicios de "EL CONSULTOR", para la tramitación de las modificaciones se deben observar los mismos
 

procedimientos descritos anteriormente en la cláusula 9.
 

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato y	 dentro de los dos (2) años siguientes a su 

término, "EL CONSULTOR" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "El 

CONTRATANTE" relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL 

CONTRATANTE" sin el consentimiento previo por escrito de este último. 

12.	 PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u otros 

materiales preparados por "EL CONSULTOR" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, así como 

toda documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que participe "EL 

CONSULTOR", serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Programa, "EL CONSULTOR" 

podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 

13.	 CONFLICTO DE INTERESES, "EL CONSULTOR": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de 

una firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o ejecutar 

obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 

Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de 

este Contrato como después de su terminación, "EL CONSULTOR" no podrá suministrar bienes, construir 

obras o prestar sorvlclos (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 

cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) Conviene 

en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros contratos para proporcionar servicios 

que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a "EL CONSULTOR". (d) 

Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal 

de "EL CONTRATANTE" (o con la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que esté directa o 

indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de referencia del 

Contrato; (ll) el proceso de selección de dicho Contrato; o [iii] con la supervisión de dicho Contrato, a menos 

que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea 

durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

14.	 PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exige que todos los Consultores 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) observen las Políticas para la 

Contratación y Selección de Consultores financiados por el Banco. En particular, el Banco exige que todos 

los Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han presentado 
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sus ofertas o que están participando en proyectos financiados por el Banco, observen los más altos niveles 

éticos, y denuncien al Banco todo acto sospechoso de prácticas prohibidas del cual tenga conocimiento o 

sea informado, durante el proceso de selección y de negociaciones o la ejecución de un Contrato. Las 

prácticas prohibidas no son permltldas'. El Banco también adoptará medidas en caso de hechos o 

denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de acuerdo a los procedimientos 

administrativos del Banco. 

15.	 RESCISiÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 

Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por 

causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes, 

y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de l/EL CONSULTOR". d) Si la 

evaluación del desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de desembolsos del programa 

resultare insatisfactoria en dos períodos; en el caso que sucediera uno de los evento antes citados se 

procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha de presentación de la 

justificación por medio escrito. En todos los casos "EL CONTRATANTE" informará al Banco la finalización 

del Contrato. 

16.	 SOLUCI,ÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no 

puedan solucionar en forma amigable, deben] someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de 

Comercio e Industrias de Tegucigalpa, conforme la Ley de Conclliación y Arbitraje. Cada parte propondrá un 

árbitro y entre los dos árbitros nombraran <11 tercero. 

17.	 CAHÁCTEH DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y 

aceptan que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este Contrato 

se rige por las disposiciones del Código Civil, consecuentemente l/EL CONSULTOR" no tendrá derecho a los 

beneficios laborales establecidos que tienen relación de dependencia. 

18.	 CESIÓN. l/ELCONSULTOR" no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

19.	 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. l/EL CONTRATANTE" proporcionará a l/EL CONSULTOR" cuando sea 

procedente el pago de viáticos y gastos de viajes, según 1<1 tabla de viáticos vigente establecida en el 

Reglamento de Viáticos y otros gastos de viaje para Funcionarios y Empleados del PRAF. Cuando el viajero 

regrese ~l mismo día que salió de su domicilio se le reconocerá el 25% de 1<1 tarifa diaria de viáticos, siempre 

y cuando haya estado fuera de su residencia habitual por un periodo mínimo de cuatro (4) horas. 

Adicionalmente, cuando por razones de trabajo l/EL CONSULTOR" tenga que movilizarse por el interior del 

país, l/EL CONTRATANTE" le proveerá a su costo el transporte necesario. Para el caso de viajes aéreos, su 

costo no debe exceder al de la tarifa económica por la ruta más directa. 

1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de un 
contrato financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.orRl. Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al Banco 
para la realización de la correspondiente investigación. Lasdenuncias deberán ser'presentadas ante la Oficina de Integridad Institucional (011) confidencial o anónimamente. 

Página 5 de 14 



------_._---_._._--- ~~---* *	* * * 
S[CIU11\1«1\ nt D[SARROLLO 

F INCL.lJSION SOClill. 
Ci~)l;a ltN(' PI L\ 

!UI'\!lilIC\ 1'1 I h),.....T>lJlt:\' 

20.	 TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del Contrato imputable a "EL 

CONSULTOR", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para justificar o 

enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, "EL 

CONTRATANTE" declarará anticipada y unilateralmente terminado el Contrato. Será también causa para que 

"EL CONTRATANTE" proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando "EL 

CONSULTOR" incurriere en prácticas corruptivas (soborno, extorsión o coerción, fraude, colusión) o se 

encontrare encausado penalmente. En caso de haberse causado perjuicio a la Entidad, el CONSULTOR estará 

sujeto a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los daños y 

perjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de manera 

importante al desarrollo del trabajo de "EL CONSULTOR", le da derecho a éste a demandar la terminación del 

Contrato con indemnización de daños y perjuicios. 

Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramitarse legalmente y 

contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 

suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 

derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "El CONSULTOR". La Entidad no podrá celebrar con 

el mismo CONSULTOR Contrato posterior que contemple el mismo objeto. Para el caso de terminación de 

mutuo acuerdo, "EL CONSULTOR" se compromete a presentar los informes que eventualmente estén 

pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un informe final en el que dé cuenta de las actividades 

realizadas y resultados obtenidos. La presentación de los informes periódicos o de alguna de las fases que 

puedan estar pendientes y del informe final antes mencionado, a entera satisfacción de la Entidad y del BID, 

será condición indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho "EL CONSULTOR", desde el momento 

que se haya invocado las causas para la terminación anticipada del Contrato. En todo caso de terminación, "EL 

CONSULTOR" deberá devolver a la Entidad todo el material que se le hubiere entregado para la realización de 

su trabajo y todos 105 documentos que hubiese producido hasta la fecha de terminación; y, la Entidad, por su 

parte, reembolsará a "EL CONSULTOR" todas las cantidades a que éste tenga derecho bajo el presente 

Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o terminación anticipada. 

21.	 NO PARTICIPACiÓN DEL BID. Queda formalmente establecido que el BID no es parte del presente Contrato y 

CjlJ8 rol' lo tanto no asume responsabilldad alguna con respecto al mismo. "El CONSULTOR" renuncia 

expresamente a presentar reclamos por l('l vía diplornátlca. 

22.	 NOTIFICACIONES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del 

presente Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el 

momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. Con 

este fin las direcciones de las partes son las siguientes: 
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CONTRATANTE: Zoila Patricia CruzCerrata	 Dirección: Edificio Los Halcones, Blvd. Kuwait, contiguo a guardia 

de Honor Presidencial, 4to. Piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 

C.A. 

CONSULTOR: Nelsan Fransua Ventura Días	 Dirección: Col. Kennedy G, No. 16 SM, No. 04 Bloque No. 16, 

Casa No. 08, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono 9993-0555, email: 

nventuradiCl~~-yahQº~~om 

23.	 ACEPTACiÓN. Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y en 

consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 

correspondientes, lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., a los 19 días del mes de diciembre de 2016. 

Por EL CONTRATANTE	 Par EL CONSULTOR 

Anexo A: Especificaciones Técnicas 

Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Contratado; 

Anexo C: Cláusula de Integridad 
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TERMINaS DE REFERENCIA 

Contratación de 1 Técnico para efectuar Diagnostico de 19 unidades de aire acondicionado 

(BID No. 2937) 

l. ANTECEDENTES 

Que en decreto legislativo No. 202-2013 el Congreso Nacional de la Republica de Honduras aprobó en todas y cada 

una de sus partes el Contrato de Préstamo No.2937/BL-HO, suscrito el 22 de agosto del 2013 entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en su condición de Prestamista y el Gobierno de la Republica de Honduras en su 

condición de Prestatario del financiamiento de hasta un monto de ciento diez millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 110,000,000.00)' fondos destinados a financiar la ejecución del "Programa de Apoyo a la 

Red de Protección Social 11" se ampara en el Articulo 70 del Decreto 17-2010. 

11. OBJETIVOS DELPROGRAMA 

Que el objetivo del Programa es Fomentar la acumulación de capital humano y el nivel de consumo de las familias 

beneficiarias 

los objetivos específicos del proyecto son: 

(i) El aumento del uso de servicios de educación, salud embarazadas y 
menores de 18 años 

(li) Incrementar el consumo a través de transferencias monetarias y condicionadas 
(iii)	 Fortalecer la oferta del tercer ciclo de educación básica (7Qa gQ) en zonas rurales focalizadas 

(iv)	 aumentar la eficiencia en la gestión del programa. 
(v)	 Promover la formación de capital humano a través eJp.1 aumento del uso de servicios de 

educación ;salud y nutrición; y, 
(vi)	 Fortalecer los procesos institucionales, de descentralización y las herramientas de gestión técnica 

del Programa "Bono 1 0,000" para aumentar su eficiencia operativa. 

Población objetivo del Proyecto 

a.	 Hogares en pobreza y pobreza extrema con menores de 18 años que radiquen en aldeas seleccionadas 

del Programa. 

El Programa se estructura en cuatro componentes principales: 

(i)	 Transferencias Monetarias Condicionadas; 
(ii)	 Fortalecimiento del tercer ciclo de educación básica en zonas rurales focalizadas 
(iii)	 Apoyo a la consolidación del Programa Bono 10 lVIil para una vida mejor 

(iv)	 Gestión y auditoria del Programa. 
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111. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Efectuar un diagnostico pormenorizado de las 19 unidades de aires acondicionado propiedad de la SSIS que 

facilite su posterior reparación, instalación y puesta en marcha para la climatización del tercer y cuarto nivel de 

la SSIS 

IV. ACTIVIDADES A REALIZAR 

1.	 Revisar minuciosamente el estado físico y de funcionamiento de cada unidad con las recomendaciones 

para utilización de las unidades de aires acondicionados 

2.	 Preparar Presupuesto detallado para: 

i.	 La reparación y/o mantenimiento para poner en marcha la unidad incluyendo materiales, 

repuestos y mano de obras 

ii.	 El montaje de cada unidad en el edificio actual incluyendo materiales y mano de obra 

3.	 Estimar el tiempo para realizar la reparación y/o mantenimiento y montaje de las unidades 

4.	 Revisar el sistema eléctrico para verificar la capacidad para soportar la instalación de todas las 

unidades funcionando de forma simultánea y dar las recomendaciones técnicas respectivas 

S.	 Recomendar la ubicación física de cada unidad de aire acondicionado en cada uno de los niveles tercer 

y cuarto 

6.	 Desarrollar las especificaciones técnicas de unidades de aires acondicionadas a adquirir para climatizar 

todo el tercer y cuarto nivel de la SSIS 

V. PERFIL DEL PUESTO 

Formación Académica: 

Profesional técnico en el área de electromecánica con orientación a sistemas de aire acondicionado 

Experiencia mínimo 3 años en: 
.¡' Diagnóstico .rnantenlmlento, reparación e instalación de unidades de aires acondicionados en general 
.¡' Haber desarrollado por lo menos 2 contratos de diagnóstico, mantenimiento y reparación de aires 

acondicionados con un mínimo de S unidades de diversas especificaciones (ventana, Spllt, central)( 
presentar documentos que evidencien lo solicitado (copia de contratos, constancias etc.) 

.¡' Haber participado en por lo menos 1 diseño de sistema de aire acondicionado (presentar documentos 

que evidencien lo solicitado (copia de contratos, constancias etc.) 

VI. LUGAR DE TRABAJO 

Tegucigalpa - Francisco lVlorazán, en las oficinas de la Subsecretaria de Integración Social específicamente tercer y 

cuarto piso 

VII. SUPERVISION y COORDINACION 

El responsable de la supervisión y aprobación de los productos será la Coordinación del Programa o la persona que 
asigne de la Unidad Coordinador de Proyectos de la SSIS 
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VIII. PAGOS Y PRODUCTOS 

El monto total de la contratación del Consultoría para llevar a cabo el Diagnostico de 19 unidades de aire 

acondicionado de las oficinas de la SS/S, asciende a un valor de Treinta y Nueve Mil Trescientos Veintinueve 

Lempiras Exactos (L 39, 329.00) equivalente a USD 1,700.00 al tipo de cambio del BCH L. 23.1347 x US $1.00, de 

fecha 08 de noviembre de 2016. Los pagos se realizarán en la moneda nacional de la República de Honduras, 

conforme al siguiente detalle: 

1.	 Primer pago correspondiente al 20%, por un valor del siete mil Ochocientos Sesenta y Cinco 

Lempiras con 80/100 (LPS. 7,865.80), contra entrega del plan de trabajo del plan de trabajo en el cual 

deberá indicar la fecha de entrega de los productos descritos en estos tdr y en el plazo de los 30 días 

de vigencia del contrato, 

2.	 Segundo pago correspondiente al 40% por un valor de Quince Mil Setecientos Treinta y Un Lempiras 

con 60/100 (LPS. 15,731.60). contra entrega de: 

i. diagnóstico detallado sobre el estado físico y de funcionamiento de cada unidad con las 

recomendaciones para utilización de las unidades de aires acondicionados 

ll. Presupuesto detallado para: 

a. La reparación y/o mantenimiento para poner en marcha la unidad incluyendo 

materiales, repuestos y mano de obras 

b. El montaje de cada unidad en el edificio actual incluyendo materiales y mano de 

obra 

iii. Estimado de tiempo para realizar la reparación y/o mantenimiento y montaje de cada unidad 

de aire acondicionado existente, 

3.	 Tercer pago correspondiente al 40%, por un valor de Quince Mil Setecientos Treinta y Un Lempiras 

con 60/100 (LPS. 15,731.60). contra entrega de : 

a.	 Informe de revisión del sistema eléctrico y las recomendaciones técnicas respectivas 

b.	 Informe que contenga la ubicación física de cada unidad de aires acondicionados existentes en 

cada uno de los niveles tercer y cuarto y especificaciones técnicas de unidades nuevas para 

completar la climatización de los dos pisos en los que funciona la 5515. 

Todos los informes debidamente firmados por el consultor contratado y debidamente aprobados por la 

autoridad indicada en la cláusula VII de estos términos de referencia 
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LISTADO DE UNIDADES DE AIRES ACONDICIONADOS 

-~~-~-----

No. DESCRIPCION	 BTU 

1	 AIRE ACONDICIONADO MARCA COMFOR STAR 9,000 

1--
2 AIRE ACONDICIONADO MARCA COMFOR STAR 9,000 

3 AIRE ACONDICIONADO, MARCA CONFORT STAR, COLOR BEIGE	 33,000 

4	 AIRE ACONDICIONADO MINISPLlT SIN MARCA SIN SERIE 24,000 

5 AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT DE PARED DE 12000 BTU y COMPLEMENTO (BASE PARA UNIDAD 

CONDENSADORA DE 120000BTU) COMFORTSTAR COLOH BLANCO MODELO AS-12CR2FUP SERIE 10050980 12,000 

-""--
6 AIRE ACONDICIONADO MINI SPLlT DE TECHO Y PARED COMr=oRTSTAR MODELO 1AAC-AS-12000 BTU 12,000 

......"<-..----_.~ 
,W~" __•__ __~,.~,_,_~_~~~"""~.~N" N 

7	 AIRE ACONDICIONADO MMCA COMFORrSTAR MODELO AS-24CR2UP SI:F{lE 1002098 48,000 

~-

8 AIRE ACONDICIONADO MINI SPLlT MARCA TRANE COLOR BLANCO	 12,000 

1----

9	 AIRE ACONDICIONADO IVIINI SPLIT MARCA TRANE COLOR BLANCO 12,000 

-~ ---~---

10 AIRE ACONDICIONADO MINI SPLlT DE TECHO DE 36,000 BTU CONFORT 36,000 

-_.__.------ ..---_.~-----__---_._~~-._------

11	 AIRE ACONDICIONADO DE MARCA UNITEC COLOR 13LANCO 5[:1,11: IS09001 12,000 

-~-----
12 AIRE ACONDICIONADO MINI SPLlT DE TECHO Y PAHED COMFOHTSTAR SE/m 1AAC-AS-12000 BTU 12,000 

13 AIRE ACONDICIONADO COLD CONFOHT CON CONTROL REMOTO SERIE C1020G8502105	 GO,OOO 

14	 AIRE ACONDICIONADO MARCA CONFORTSTAR MODELO AFCO 60CR COLOR BEIGE SERIE 

13731585522907208400017 60,000 

15	 AIRE ACONDICIONADO MARCA COLDCOMFORT MODELO I(F-$IGW COLOH BEIGE SERIE 

JAAOGBB1063743000061 18,000 

------------- -~-----------	 -
16 AIRE ACONDICIONADO MARCA ClAC MODELO CH41A-012-H3U1C COLor, BLANCO SERIE 

112303267920086020018 12,000 

17 AIRE MARCA CONFORTSTAR DE 48000BTU SERIE C70301970638520400044 48,000 

18 Aire acondicionado marca confort star serie 703019700608520400043 48,000 

19 aire acondicionado cold confort 12,000 
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Anexo B:Certificadode Elegibilidad del Contratado 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 

(APLICABLE PARA LACONTRATACiÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS) 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como proveedor de 

servicios técnicos, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bono fide'' del siguiente país miembro del Banco: Honduras 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el caso 

de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un 

Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mí 

contrato de servicios técnicos, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada 

la contratación de los servicios técnicos objeto de este contrato. 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni del 

personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación Técnica que 

esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de las Especificaciones 

Técnicas de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato. 

(6) Si fUera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo 

durante el plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, 

Organismo Fjer.utor o Beneficiilrio de una Cooperación Técnica durante el periodo de _ 

(indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi 

contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Polftlcas para la Selección y 

Contratación de Consultores financiados por elI3ID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas 

Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las 

cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos. financiados por otras 

Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco 

de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso. 

de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes 

medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica o 

a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) 

las medidas apropiadas; 
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(e) Rechazar mi contratación; y 

(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 

elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACiÓN FALSA O EQuíVOCA QUE YO HAYA PROVEíDO EN RELACiÓN 

CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGHIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACiÓN Y DE 

LAS POLíTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A 

REMUNERACiÓN O INDEIVII\lIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 

PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y pOLíTICAS. 

NOMBRE:.-:--:":"="-'-'-'+:.==-'-' 
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Anexo c: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) de Marzo de 2011, específicamente a lo relacionado con las las 

Prácticas Prohibidas, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, solamente 

con el esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como 

ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, 

sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país.- Nos 

comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido por el 

contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo'de.calidadmínima'equivalente 

al ofertado y a nosotros adjudicados, a fin de que las instituciones del estado generen confianza pública en sus 

actuaciones, y cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el Contrato, y 

en los documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de 

las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOlERANWS' con las 

personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestran puntos de 

vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin 

permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la 

labor contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar 

declaraciones públicas sobre la misma.- Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre 

y representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus 

artículos 206 al 209.- b) Prácticas Fraudulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptiva, de 

conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366.- d) Práctica Colusorias, de conformidad 

a lo que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula 

dará lugar, en el caso de los Contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o 

Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de 

Certificación de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión 

practicada.- La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de "EL CONSULTOR" dará derecho 

a el PRAF a solicitar la rescisión del contrato de mérito. 
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Contrato de 5ervicios Técnicos Digitadores 5515!PRAF 

No. 313/5515/BID/3371/2016 

ESTE CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS (en adelante denominado eIIfContrato") se celebra entre El Programa de 

Asignación Familiar PRAF, a través del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social, que en adelante se 

denominará IfEL CONTRATANTE", representado por Zoila Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, ingeniero, 

nombrada mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 y 051-A-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido 

por el Presidente Constitucional de la República, actuando en su condición de Subsecretaria de Integración Social y 

Representante Legal y Encargada del Programa de Asignación Familiar PRAF, y por otra parte, Nickolle Analucla 

García Bados, mayor de edad, con tarjeta de identidad No. 0801-1994-01543, Bachiller en Ciencias y Letras, con 

domicilio en Colonia Kennedy, Grupo 14, Bloque 45, Casa 3506, Tegucigalpa, teléfono 9617-5558, email: 

nickLgb@hotmail.es, quien en adelante se denominará "EL CONTRATADO", el que se sujeta a las cláusulas 

siguientes: 

1. DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados corno se indica a continuación: 

(a)	 Servicios Técnicos: son todos aquellos servicios cuantificables realizados sobre la base de la ejecución de un 

trubu]o físico susceptible de medición y que no son de cometer lntoloctunl y de asesoramiento como 105 de 

consultoría. Entre esos servicios se incluye, por ejemplo: (i) transporte de bienes o personas; (ji) encuestas; 

(iii) impresiones y publicidad; (iv) seguros; (v) instalación y operación de sistemas de monitoreo y seguridad; 

(vi) instalación y operación de sistemas de monitoreo y seguridad; (vi) instalación, puesta en servicio y 

mantenimiento de instalaciones; (vii) extracción de muestras y perforaciones exploratorias; (viii) trabajos 

topográficos; (ix) fotografías aéreas, etc., regulados por las normas de contratación establecidas en el 

Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "[jID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter 

regional, con sede en Washington OC de los Estados Unidos de Norte América. 

(e)	 "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE", "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios de 

técnico. 

(d)	 ""Técnico" o "EL CONTRATADO", es toda personal natural que posee una habilidad o destreza para realizar 

diferentes labores a partir de conocimientos adquiridos. El Técnico que presta sus servicios no asume la 

condición de empleado del BID; tampoco de la Entidad. Puede ser un técnico de nacionalidad hondureña o 

residente "bona fide" en Honduras o un técnico nacional o residente "bona fide" de un país miembro del 

BID. 

(e)	 "Aviso de Expresión de Interés", publicidad cuyo propósito es conformar una lista de candidatos que reúnan 

los requisitos y estén interesados en desarrollar los servicios técnicos requeridos. 

(f)	 "Documentos Precontractuales", "Especificaciones Técnicas": son los documentos que contemplan las 

disposiciones para el proceso de selección del Técnico y para la negociación del Contrato. Establecen los 

requerimientos técnicos y las condiciones del Contrato. Constituyen "La Leydel Contrato". 

(g)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y "EL CONTRATADO". Inciuye las Bases, sus apéndices y 

todos los documentos incorporados a éste por referencia. 
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(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "El CONTRATADO" por la prestación de sus servicios técnicos, 

incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "El CONTRATADO". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "El CONTRATADO". Por la naturaleza 

del Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún 

beneficio de orden social. 

O)	 "Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. 

(k)	 "Proyecto" es el objeto del Contrato. 

(1)	 "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Prestatario 

o Beneficiario para contribuir a la realización del Proyecto. 

(m)	 "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

(n)	 "Plazo", período en días calendario sucesivos, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. l/El CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco Interamericano 

de Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios técnicos, que 

se llevarán a cabo como parte del Programa de Apoyo Sistema de Protección Social (en adelante 

denominado "El Programa"). "El CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de este 

financiamiento para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (1) el Banco 

sólo efectuará pagos a pedido de "El CONTRATANTE" Y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos 

estarán sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 

más que "El CONTRATANTE" podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá 

ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento. 

3.	 SERVICIOS. "El CONTRATADO" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Especificaciones 

Técnicas, que forman parte integral de este contrato. En virtud de sus conocimientos, se aclara que "El 

CONTRATADO" no recibirá disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y 

exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y prestación de servicios técnicos previstos en el 

Anexo A. Los servicios técnicos se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades de "El 

CONTRATANTE". 

4.	 PLAZO. "El CONTRATADO" prestará los servicios durante el período de un (1) mes y diecisiete (17) días, 

que se iniciarán a partir del 14 de noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, o durante 

cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito. 

5.	 COORDINACiÓN CON El CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "El CONTRATANTE designa 

como autoridad inmediata al Supervisor de Digitadores del SSIS/PRAF, y/o Director de Transferencias 

Monetarias Condicionadas, para administrar los servicios técnicos y proveer a "El CONTRATADO" toda la 

información relevante para ejecutar sus actividades, quien será responsable de la coordinación de las 

funciones contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para cursar los 

pagos, y la aceptación y aprobación por parte de "El CONTRATANTE" de los informes u otros productos 

que deban proporcionarse. 
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6.	 OBLIGACIONES DE "EL CONTRATADO". "EL CONTRATADO" se compromete a prestar los Servicios de 

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesionalismo. En caso en 

que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONTRATADO" 

fuere considerado insatisfactorio para" EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONTRATADO" por 

escrito, especificando el problema. "EL CONTRATADO" dispondrá eJe un periodo de quince (15) días 

calendario, contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. 

"EL CONTRATANTE" dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe 

o documento por parte de "EL CONTRATADO", para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o 

correcciones, o para aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONTRATADO" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos 

de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a "EL CONTRATANTE" de 

cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

Igualmente "EL CONTRATADO" se compromete que en caso que el [3anco requiera revisar cualesquiera 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presen tación de su expresión de interés, 

propuesta y/o con el cumplimiento del contrato, "EL CONTRATADO" prestará plena asistencia al Banco, 

para que dichos documentos sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para 

ello "EL CONTRATADO" se compromete a: (i) conservar todos los documentos y registros relacionados 

con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 

contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo documento necesario para la investigación de 

denuncias de comisión de I)rácticas I)rohibidas; y, (iii) no dificultar la disponibilidad de cualquier persona 

que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el fin de que éstas personas 

respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 

cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 

CONTRATADO" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del [3anco, o de cualquier otra forma 

obstaculiza la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 

contra "EL CONTRATADO". 

INFORMES. Es obligación de "EL CONTRATADO" presentar a la Entidad los informes señalados en, las 

espcclficacloncs técnicas con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del 

Contrato, "EL CONTRATADO" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente 

se le solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las 

aclaraciones y/o ampliaciones que "El Contratante" estime necesarias en cualquiera de los informes 

anteriormente indicados. De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá 

que la Entidad aprobó tales informes. A su vez, "EL CONTRATADO" tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles 

para satisfacer las aclaraciones solicitadas. 

7.	 PRECIO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL CONTRATADO" una suma no superior a 

Diecisiete Mil Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 33/100) (L.17,233.33), por los Servicios prestados 

conforme a lo indicado en el Anexo A. "EL CONTRATADO" será el responsable de realizar el pago del 

Impuesto sobre la Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios de "EL CONTRATADO", en los 

términos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta de la República de Honduras y su 

Reglamento. El monto máximo ha sido establecido en el entendido ele que incluye todos los costos, 
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transportación y viáticos propias de las actividades directas objeto de lo especificado en el Anexo A, y 

utilidades para "EL CONTRATADO". Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la 

remuneración de "EL CONTRATADO". "EL CONTRATADO" asume la cobertura de sus riesgos 

profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa médica que considere conveniente para su 

protección, por lo que exime a "EL CONTRATADO" de toda obligación en esta materia. Los pagos se 

efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite el 

comprobante de pago en el sistema contable de "El Programa", y dentro de los treinta (30) días contados 

a partir de la presentación por "EL CONTRATADO", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la solicitud 

de pago y el informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. "EL CONTRATADO" durante la 

vigencia del contrato podrá tener derecho a un día de descanso por mes, debiendo acordar con "EL 

CONTRATANTE" los días de cada mes que tomará como descanso. 

8.	 PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar el Contrato de "EL CONTRATADO" siempre y 

cuando se cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos del 

Programa; (ii) la evaluación del desempeño de "EL CONTRATADO" hasta la fecha sea satisfactoria; (iii) Que el 

Contrato no se haya vencido; (iv) Que sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) que 

haya fondos.). La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato 

original, contando con: (i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de 

progreso del Contrato; (ii) las Especificaciones Técnicas ajustadas; (iii) el costo de la prórroga: (iv) la 

aprobación previa del 81D al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, (v) finalmente, la suscripción de la 

Enmienda. 

9.	 MODIFICACIONES. En caso de requerirse modificar las Especificaciones Técnicas o las condiciones de 

prestación de los servicios de "EL CONTRATADO", para la tramitación de las modificaciones se deben 

observar los mismos procedimientos descritos anteriormente en la cláusula 9. 

10.	 CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos (2) años siguientes a su 

término, "EL CONTRATADO" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL 

CONTRATANTE" relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones ele "EL 

CONTRATANTE" sin el consentimiento previo por escrito de este último. 

11.	 PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u 

otros materiales preparados por "EL CONTRATADO" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, 

así como toda documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que 

participe "EL CONTRATADO", serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Programa, "EL 

CONTRATADO" podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 

12.	 CONFLICTO DE INTERESES. "EL CONTRATADO": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante 

de una firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o 

ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 

los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante la vigencia 

de este Contrato como después de su terminación, "EL CONTRATADO" no podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) 

para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) 

Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros contratos para 
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proporcionar servicios que¡ por su naturaleza¡ pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a "EL 

CONTRATADOn 
• (d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con algún 

miembro del personal de "EL CONTRATANTE¡¡ (o con la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que 

esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (j) la preparación de las 

Especificaciones Técnicas del Contrato; (ji) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la 

supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto¡ de manera aceptable para el Banco, el 

conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del 

Contrato. 

13.	 PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exige que todos los Contratados 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) observen las Políticas para la 

Contratación y Selección de Consultores financiados por el Banco. En particular¡ el Banco exige que todos 

los Contratados (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han 

presentado sus ofertas o que están participando en proyectos financiados por el Banco, observen los más 

altos niveles éticos, y denuncien al Banco todo acto sospechoso de prácticas prohibidas del cual tenga 

conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y de negociaciones o la ejecución de un 

Contrato. Las prácticas prohibidas no son perrnltldas'. El Banco también adoptará medidas en caso de 

hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de acuerdo a los 

procedimientos administrativos del Banco. 

14.	 RESCISiÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 

Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por 

causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las 

partes, y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL 

CONTRATADOn 
. d) Si la evaluación del desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de 

desembolsos del programa resultare insatisfactoria en dos períodos; en el caso que sucediera uno de los 

evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha de 

presentaclón de la justlflcaclón por medio escrito. En todos los casos l/EL CONTRATANTE" Informará al 

Banco la finalización del Contrato. 

15.	 SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no 

puedan solucionar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de 

Comercio e Industrias de Tegucigalpa, conforme la Ley de Conciliación y Arbitraje. Cada parte propondrá 

un árbitro y entre los dos árbitros nombraran al tercero. 

16.	 CARÁCTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y 

aceptan que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este Contrato 

se rige por las disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONTRATADO n no tendrá derecho a 

los beneficios laborales establecidos que tienen relación de dependencia. 

1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de un 

contrato financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al Banco 
para la realización de la correspondiente investigación. Lasdenuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integridad Institucional (011) confidencial o anónimamente. 
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17.	 CESiÓN. "EL CONTRATADO" 110 podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

18.	 TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del Contrato imputable a "EL 

CONTRATADO", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para 

justificar o enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, "EL 

CONTRATANTE" declarará anticipada y unilateralmente terminado el Contrato. Será también causa para que 

"EL CONTRATANTE" proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando "EL 

CONTRATADO" incurriere en prácticas corruptivas (soborno, extorsión o coerción, fraude, colusión) o se 

encontrare encausado pena Imente. En caso de haberse causado perjuicio a la Entidad, "EL CONTRATADO" 

estará sujeto a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los 

daños y perjuicios causados. ti incumplimiento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de 

manera importante al desarrollo del trabajo de "EL CONTRATADO", le da derecho a éste a demandar la 

terminación del Contrato con indemnización de daños y perjuicios. 

Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramltarso legalmente y 

contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 

suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 

derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "EL CONTRATADO". La Entidad no podrá celebrar 

con el mismo "CONTRATADO", contrato posterior que contemple el mismo objeto. Para el caso de 

terminación de mutuo acuerdo, "EL CONTRATADO" se compromete a presentar los informes que 

eventualmente estén pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un informe final en el que dé 

cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La presentación de los informes periódicos o de 

alguna de las fases que puedan estar pendientes y del informe final antes mencionado, a entera satlslacclón 

de la Entidad y del BID, será condición indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho "EL 

CONTRATADO", desde el momento que se haya invocado las causas para la terminación anticipada del 

Contrato. En todo caso de terminación, "EL CONTRATADO" deberá devolver a la Entidad todo el material que 

se le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido hasta 

la fecha de terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará a "EL CONTRATADO" todas las cantidades a 

que éste tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o 

terminación anticipada. 

19.	 NO PARTICIPACiÓN DEL HID. Queda formalmente establecido que el BID no es parte del presente Contrato 

y que por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. "EL CONTRATADO" renuncia 

expresamente a presentar reclamos por la vía diplomática. 

20.	 NOTIFICACIONES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del 

presente Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el 

momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. Con 

este fin las direcciones de las partes son las siguientes: 
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CONTRATANTE: Zoila Patricia CruzCerrato	 Dirección: Edificio Los Halcones, Blvd. J<uwait, contiguo a 

guardia de Honor Presidencial, 4to. Piso, Tegucigalpa, 

M.o.e., Honduras, C.A. 

CONTRATADO: Nickolle Analucia García Bados	 Dirección: Colonia Kennedy, Grupo 14, Bloque 45, Casa 3506, 

Tegucigalpa, teléfono 9617-5558, email: nickLgb@hotmail.es 

21.	 ACEPTACiÓN. Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y en 

consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 

correspondientes, lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., el 14 de noviembre de 2016. 

Por EL CONTRATADO 

"	 , rf 

García Bados 

Anexo A: Especificaciones Técnicas; Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Contratado 
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Anexo A: Especificaciones Técnicas 

DIGITADORE5 PARA 551S ~.RJ~E 

1. REOUERIMIENTO A CUMPLIR 

l.	 Digitar en forma diaria todos los datos recopilados en los distintos formularios llenados por el 
personal de campo y asignados por el supervisor, de conformidad con los procedimientos 
establecidos, utilizando el programa de ingreso elaborado para tal efecto. 

2.	 Revisar que los datos y cad,l uno de los miembros de los hogares están digitados completamente. 
3.	 Escanear, validar y c1i~Jilar lél matricula y asistencia escolar de los niños ubicados en las aldeas 

foca /izadas del Bono \1M 
4.	 Digitar las fichas de nuevos nacimientos y nuevos emL)élr21ZOS ubicados en las aldeas focatizadas 

del Bono VM 
5.	 Escanear y validar los listados de asistencia de las unidades de Salud de los micmoros del hogilr 

que corresponden en las aldeas focalizadas del Bono VM 
6.	 Registro de las actas de compromiso de los hogares de las aldeas del Bono VM 
7.	 Aplicar criterios y procedimientos de validación y de control de calidad de información de los 

diferentes módulos y obtener el listado de novedades correspondientes y entregarlos al supervisor 
conjuntamente con los formularios de recolección de datos. 

8.	 Producir los diferentes reportes de validación de los datos 
9.	 Revisar que los reportes de validación estén libres de errores generados en el proceso de 

digitación 
10. Hacer todas las correcciones ,1 la base de datos luego de que le hayan sido devueltos los 

formularios después de vcriñcados en el campo. 
1l.	 Llevar control de los reportes generados y emitir los reportes del estado de li1 ínforrnadón 

incorporada al sistema. 
12.	 Archivar y ordenar la información procesada. 
13.	 Digitar o escanear la información que ha sido procesada 
14. Entregar en digital los productos que se generen en el desarrollo de los servicios. 
15. Las demás actividades relacionadas con la digitación y registro de la información en el sistema y 

otra función afín que se requiera. 

11. LUGAR DE LOS SERVICIOS 

La sede será en la oficina de /é3 Sub Secretaria de Desarrollo e Inclusión SocialjPRAF, ubicada en
 
Tegucigalpa, sin perjuicio de que, por razón de su objeto, sea preciso prever desplazamiento en el interior
 
del país, para lo cual se le paqaran los viáticos conforme a ley.
 
El horario de trabajo será de acuerdo 21 las necesidades y cumplirrucnro de metas. pélrél lo CUil1 se derinirilll
 
de acuerdo a la carga de trabajo.
 

V. DURAClOI\l DE LOS SERVICIOS 

Los servicios tendrán una duración de un i 1) mes y diecisiete ¡17) días, que se iniciarán a partir del 14 de
 
noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.
 

El horario de trabajo será de acuerdo a las necesidades y cumplimiento de metas, para lo cual se definirán
 
de acuerdo a la carga de trabajo.
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VI. FORMA DE PAGO:
 
Los pagos se harán Mensuales por la cantidad de Once Mil Lempiras Exactos [Lps.11,000.00), contra
 
entrega del informe de actividades desarrolladas en el periodo debidamente aprobado por el Supervisor
 
de Digitadores SSIS/PRAF.
 

Por otra parte, se le calcularán viáticos conforme al reglamento cuando se requiera desarrollar actividades
 
fuera de su departamento asignado.
 

El monto total de los servicios por Digitador de la SSIS/PRAF, es de Diecisiete Mil Doscientos Treinta y Tres
 
Lempiras con 33/100, valor que se desglosa de la manera siguiente:
 

Presupuesto 2016 
Estimación de Pagos 

Monto L. 
14-30 Noviembre, 2016 6,233.33 

Diciembre, 2016 11,000.00 

Total por Digitador 17,233.33 

Los pagos se realizarán en la moneda nacional de la República de Honduras. 

111.	 CAUSASPARA RESClNDII~ EL CONTlMTO DE SEINICIOSfÉCNICOS. 
Una vez seleccionado elfla aspirante que la Comisión Evaluadora considerare que cumple los 
requisitos para ser Contratado, deberá aceptar someterse a las siguientes condiciones, previa firma del 
Contrato: 

•	 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en las Especificaciones 
Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las necesidades del 
trabajo. 

•	 Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus servicios. 
•	 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados. 
•	 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su trabajo a 

juicio de la Institución. 
•	 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 
•	 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 
•	 Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o durante 

3(Tres) hábiles en el término de un mes. 

•	 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, locales de 
trabajo, papelería y demás implementos que le hayan sido proporcionados para la ejecución 
de sus labores. 

•	 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el ejercicio de sus 
labores en fines ajenos a las funciones técnicas para lo que fue contratado. 

•	 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribíere. 
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Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Contratado 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DEINTEGRIDAD 

(APLICABLE PARALA CONTRATACIÓN DESERVICIOS TÉCNICOS) 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como proveedor de 

servicios técnicos, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bono fide" del siguiente país miembro del Banco: Honduras 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el caso 

de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un 

Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mi 

contrato de servicios técnicos, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada 

la contratación de los servicios técnicos objeto de este contrato. 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni del 

personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o dRI BRneficlarlo de una Cooperación Técnica que 

esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de las Especificaciones 

Técnicas de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato. 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo 

durante el plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, 

Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de _ 

(indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi 

contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas 

Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las 

cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras 

Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco 

de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso 

de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes 

medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica o 

a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) 

las medidas apropiadas; 
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(e) r~(~ehé1l.é1r mi contratación; y 

(d) Declararme ineleglble, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 

elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACiÓN FALSA O EQuíVOCA QUE YO HAYA PROVEfDO EN RELACiÓN 

CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACiÓN Y DE 

LAS POLfTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A 

REMUNERACiÓN O INDEMNIZACiÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 

PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y pOLfTICAS. 

FECHA: 14 de noviembre, 2016 
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Anexo C: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (GI'J-2350-9) de Marzo de 2011, específicamente a lo relacionado con las las 

Prácticas Prohibidas, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, solamente 

con el esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como 

ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, 

sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país.- Nos 

comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido por el 

contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente 

al ofertado y a nosotros adjudicados, a fin de que las instituciones del estado generen confianza públlca en sus 

actuaciones, y cumpliendo, pur Pdll(! cll! Id entidad contratante, con las obllgacloues establecidas en el Cunu alo, y 

en los documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de 

las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las 

personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestran puntos de 

vista diferentes a los nuestros, siendo IMIJARCIALES es decir actuando rnn nhjf'tivirlilrl y [l!'o[c",inn;lli<;ll1n, sin 

permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la 

labor contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar 

declaraciones públicas sobre la misma.- Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre 

y representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus 

articulas 206 al 209.- b) Prácticas_.EL~udulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptiva, de 

conformidad a lo que determina 01 Código Penal en sus artículos 361 al 366.- d) Práctica Colusorias, de conformidad 

a lo que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula 

dará lugar, en el caso de los Contra listas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o 

Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de 

Certificación de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la ll-ansgresión 

practicada.- La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, POI- parle de "EL COf\JSULTOI<''' cliHií derecho 

a el PRAF a solicitar la rescisión del contrato de mérito. 

FIRMA:_-F=~~:"""';¡óJ-L'---- ' '__"' _ 

NOMBRE: Nickolle Ana' 

FECHA: 14 de noviembre, 2016 
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Contrato de 5ervicios Técnicos Digitadores 5515/PRAF 

No. 314/5515/BID/3371/2016 

ESTE CONTRATO DE SERVICIOS TECNICOS (en adelante denominado el "Contrato") se celebra entre El Programa de 

Asignación Familiar PRAF, a través del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social, que en adelante se 

denominará "EL CONTRATANTE", representado por Zoila Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, ingeniero, 

nombrada mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 y 051-A-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido 

por el Presidente Constitucional de la República, actuando en su condición de Subsecretaria de Integración Social y 

Representante Legal y Encargada del Programa de Asignación Familiar PRAF, y por otra parte, Maritza Rosario 

Carias G:IFcí;), mavor de edad, con tarjeta de identidad No. 0801-1973-03039, Maestra de Educación Primaria, con 

domicilio en 13arrio 13uenos Aires, 4ta. Avenida, Sta. Calle, Tegucigalpa, teléfono 2237-7608/9704-9386 email: 

IVlaritz,l_cilrlas@hotmail.com, quien en adelante se denominará "EL CONTI~ATADO", el que se sujeta a las cláusulas 

siguientes: 

1. DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados como se indica a continuación: 

(a)	 Servicios Técnicos: son todos aquellos servicios cuantificables realizados sobre la base de la ejecución de un 

trabajo físico susceptible de medición y que no son de carácter intelectual y de asesoramiento como los de 

consultoría. Entre esos servicios se incluye, por ejemplo: (i) transporte de bienes o personas; (ii) encuestas; 

(jii) impresiones y publicidad; (iv) segur-os; (v) instalación y operación de sistemas de monitoreo y seguridad; 

(VI) instalación y operación de sistemas de monitoreo y seguridad; (vi) instalación, puesta en servicio y 

mantenimiento de instalaciones; (vii) extracción de muestras y perforaciones exploratorias; (viii) trabajos 

topográficos; (ix) fotografías aéreas, etc., regulados por las normas de contratación establecidas en el 

Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "BID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución Iinanciera internacional de carácter 

regional, con sede en Washington OC de los Estados Unidos de Norte América. 

(c)	 "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE", "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios de 

técnico. 

(d)	 "'Técnlco" o "EL COI'HRATADO", es toda personal natural que posee una habilidad o destreza para realizar 

r¡ifercnlc's labores a partir de conocimientos adquiridos. El Técnico que presta sus servicios no asume la 

condición de empleado del 81D; tampoco de la Entidad. Puede ser un técnico de nacionalidad hondureña o 

residente "bona fide" en Honduras o un técnico nacional o residente "bona fide" de un país miembro del 

1310. 

(e)	 "Aviso de Expresión de Interés", publicidad cuyo propósito es conformar una lista de candidatos que reúnan 

los requisitos y estén interesados en desarrollar los servicios técnicos requeridos. 

(f)	 "Documentos Precontractuales", "Especificaciones Técnicas": son los documentos que contemplan las 

disposiciones para el proceso de selección del Técnico y para la negociación del Contrato. Establecen los 

requerimientos técnicos y las condiciones del Contrato. Constituyen "La Ley del Contrato". 

(g)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y "EL CONTRATADO", Incluye las Bases, sus apéndices y 

lodos los documentos Incorporados a éste por referencia. 
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(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "EL CONTRATADO" por la prestación de sus servicios técnicos, 

incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "EL CONTRATADO". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "EL CONTRATADO". Por la naturaleza 

del Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún 

beneficio de orden social. 

(j)	 "Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. 

(k)	 "Proyecto" es el objeto del Contrato, 

(1)	 "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Prestatario 

o Beneficiario para contribuir a la realización del Proyecto, 

(m)	 "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc, 

(n)	 "Plazo", período en días calendario sucesivos, incluyendo sábados, domingos y feriados, 

2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco Interamericano 

de Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios técnicos, que 

se llevarán a cabo como parte del Programa de Apoyo Sistema de j)rotección Social (en adelante 

denominado "El Programa"), "EL CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de este 

ñnanclarnlento para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el i3iJnco 

sólo efectuará pagos a pedido de "EL CONTRATANTE" Yprevia aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos 

estarán sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 

más que "EL CONTRATANTE" podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá 

ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento, 

3.	 SERVICIOS. "EL CONTRATADO" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Especificaciones 

Técnicas, que forman parte integral de este contrato, En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL 

CONTRATADO" no rcclbirá disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y 

exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y prestación de servicios técnicos previstos en el 

Anexo A, Los servicios técnicos se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades de "EL 

CONTRATANTE". 

4.	 PLAZO. l/EL CONTRATADO" prestará los servicios durante el período de un (1) mes y diecisiete (17) días, 

que se iniciarán a partir del 14 de noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, o durante 

cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito, 

5.	 COORDINACiÓN COI\I El. CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE designa 

como autoridad inmediata al Supervisor de Digitadores del SSIS/PRAF, y/o Director de Transferencias 

Monetarias Condicionadas, para administrar los servicios técnicos y proveer a "EL CONTRATADO" toda la 

información relevante para ejecutar sus actividades, quien será responsable de la coordinación de las 

funciones contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para cursar los 

pagos, y la aceptación y aprobación por parte de "EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos 

que deban proporcionarse, 
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6.	 OBLIGACIONES DE "EL CONTRATADO", "EL CONTRATADO" se compromete a prestar los Servicios de 

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesionalismo. En caso en 

que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONTRATADO" 

fuere considerado insatisfactorio para" EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONTRATADO" por 

escrito, especificando el problema. "EL CONTRATADO" dispondrá de un periodo de quince (15) días 

calendario, contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. 

"EL CONTRATANTE" dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe 

o documento por parte de "EL CONTRATADO", para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o 

correcciones, o para aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONTRATADO" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos 

de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a "EL CONTRATANTE" de 

cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

igualmente "EL CONTRATADO" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, 

propuesta y/o con el cumplimiento del contrato, "El CONTRATADO" prestará plena asistencia al Banco, 

pal-a	 que dichos documentos sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para 

ello "EL CONTRATADO" se compromete a: (i) conservar todos los documentes y registros relacionados 

con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) afias luego de terminado el trabajo 

contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo documento necesario para la investigación de 

denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; y, (iii) no dificultar la disponibilidad de cualquier persona 

que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el fin de que éstas personas 

respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 

cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 

CONTRATADO" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma 

obstaculiz a 1,1 Investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 

COnlFi1 "EL. CONTRATADO". 

INFORMES. Es obligación de "El CONTRATADO" presentar a la [ntidéld los informes señalados en, las 

especificaciones técnicas con los ajustes acordados en la negociación. los mismos que forman parte del 

Contrato. "EL CONTRATADO" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente 

se le solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las 

aclaraciones y/o ampliaciones que "El Contratante" estime necesarias en cualquiera de los informes 

anteriormente indicados. De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá 

que la [nLidad aprobó tales informes. A su vez, "EL CONTRATADO" tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles 

1)111<1 satisfacer las aclaraciones solicitadas. 

7.	 PRECIO DEL CONTRATO. "El CONTRATANTE" pagará a "EL CONTRAT/\DO" una suma 110 superior a 

Diecisiete Mil Doscientos Treinta y Tres Lempiras con 33/100) (L.17,233.33), por los Servicios prestados 

conforme a lo indicado en el Anexo A. "El CONTRATADO" será el responsable de realizar el pago del 

Impuesto sobre la Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios de "EL CONTRATADO", en los 

términos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta de la República de Honduras y su 

Reglamento. El monto máximo ha sido establecido en el entendido de que lncluve todos los costos, 
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transportacion y viaticos propias de las actividades directas objeto de lo especificado en el Anexo A, y 

utilidades para "El CONTHATADO". Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la 

remuneración de "EL CONTRATADO". "EL CONTRATADO" asume la cobertura dc, sus riesgos 

profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa módica que considere conveniente para su 

protección, por lo que exime a "EL CONTRATADO" de toda obligación en esta materia. Los pagos se 

efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite el 

comprobante de pago en el sistema contable de /lEI Programa", y dentro de los treinta (30) días contados 

a partir de la presentación por "EL CONTRATADO", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la solicitud 

de pago y el informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. "EL CONTRATADO" durante la 

vigencia del contrato podrá tenor derecho a un día de descanso por mes, debiendo acordar con "El 

CONTRATANTE" los días de cada mes que tornará como descanso. 

8.	 PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar c!1 Contrato de /lEL CONTRATADO" siempre y 

cuando se cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos elel 

Programa; (ll) la evaluación del desempeño de "EL CONTRATADO" hasta la fecha sea satisfactoria; (iíi) Que el 

Contrato no se haya vencido; (iv) Que sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) que 

haya fondos.). La prórroga dd Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato 

original, contando con: (i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de 

progreso del Contrato; (ii) 1;1.1 Especificaciones Técnicas ajustadas; (iii) el costo de la prórroga; (iv) la 

aprobación previa del BID al proyecto de Enmienda al Contrato principal; V, (v) finalmente, la suscripción de la 

Enmienda. 

9.	 MQ[)IFICACIONES. En r:ilSO ci(' roquerlrse modificar las [specifie;leiones Técnicas o las condiciones de 

prestación de los servicios de "EL CONTRATADO", para la tramitación de las modificaciones se deben 

observar los mismos procedimientos descritos anteriormente en la cláusula 9. 

10.	 CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato V dentro de los dos (2) años siguientes a su 

término, "EL CONTRATADO" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL 

CONTRATANTE" relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL 

CONTRATANTE" sin el consenurnicnto previo por escrito de este último. 

11.	 PROPIEDAD DE LOS MATTi\I/\I.ES, Toe/os los estudios, tnformcs, gl';ífícos, programas de computación, u 

otros materiales preparados por "EL CONTRATADO" para /1 El,CONmATANH" en virtud de este Contrato, 

así como toda documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que 

participe "EL CONTRATADO", serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Progr arna, "EL 

CONTRATADO" podrá conservar una copia de dichos documentos y programas de computación. 

12.	 CONFLICTO DE INTERESES, "EL CONTRATADO": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante 

de una firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o 

ejecutar obras o para prest ar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 

los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante la vigencia 

de este Contrato como después de su terminación, "EL CONTI{ATADO" no podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) 

para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos, (e) 

Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros contratos para 
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proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a "EL 

CONTRATADO". (d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con algún 

miembro del personal de "EL CONTRATANTE" (o con la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que 

esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de las 

Especificaciones Técnicas del Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la 

supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el 

conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del 

Contrato. 

13.	 PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exige que todos los Contratados 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) observen las Políticas para la 

Contratación y Selección de Consultores financiados por el Banco. En particular, el Banco exige que todos 

los Contratados (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han 

presentado sus ofertas o que están participando en proyectos financiados por el Banco, observen los más 

altos niveles éticos, y denuncien al Banco todoacrosospechosode-prácticas prohtbldas-detcuattenga 

conocimiento osea informado, durante el proceso de selección y U(! IH!t;ociaciones o la ejecución de un 

Contrato. Las prácticas prohibidas no son perrnltldas'. El Banco también adoptará medidas en caso de 

hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de acuerdo a los 

procedimientos administrativos del Banco. 

14.	 HESCISIÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente 

Contrato podrá ser rescindido por 1,"1.1 siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por 

causas de fuerza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obllgacicnes por cualquiera de las 

partes, y se de aviso con quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL 

CONTRATADO". d) Si la evaluación del desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de 

desembolsos del programa resultare insatisfactoria en dos períodos; el"] el caso que sucediera uno de los 

evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a la fecha de 

presentación de la justificación por medio escrito. En todos los casos l/EL CONTRATANTE" informará al 

Banco la finalización del Contrato. 

15.	 SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no 

11 solucionar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de 

Comercio e Industrias de Tegucigalpa, conforme la Ley de Conciliación y Arbitraje. Cada parte propondrá 

un árbitro y entre los dos árbitros nombraran al tercero. 

16.	 CARÁCTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y 

aceptan que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este Contrato 

se rige por las disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONTRATADO" no tendrá derecho a 

los beneficios laborales establecidos que tienen relación de dependencia. 

1 LI Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de un 
contrato financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco (www.ia(jb.orp.). Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al Banco 
para la realización de la correspondiente Investigación. Lasdenuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integrid¡l[i tnsutuctonal (011) confidencial o anónimamente. 
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17.	 CESiÓN, "EL CONTRATADO" no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

18.	 TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del Contrato imputable a "EL 

CONTRATADO", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para 

justificar o enmendar el lncumpllrnienro de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, "EL 

CONTRATANTE" declarará anticipada y unilateralmente termlnado el Contrato, Será también causa para que 

"EL CONTRATANTE" proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando "EL 

CONTRATADO" incurriere en prácticas corruptivas (soborno, extorsión o coerción, fraude, colusión) o se 

encontrare encausado pena/mente. En caso de haberse causado perjuicio a la Entidad, "EL CONTRAT¡'\DO" 

estará sujeto a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los 

daños y perjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de 

manera importante al desarrollo del trabajo de "EL CONTRATADO", le da derecho a éste a demandar la 

terminación del Contrato con indemnización de daños y perjuicios. 

Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio rlP terrnlnación deberá tramitarse legalmente y 

contendrá el tratamiento de tocios los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 

suscripción, se requerirá la aprobación del BID, La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 

derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "EL CONTRATADO". La Entidad no podrá cnlobrar 

con el mismo "CONTRATADO", contrato posterior que contemple el mismo objeto, Para (~I CélSD de 

terrninaclón de mutuo acuerdo, "El CONTRATADO" 50 compromete a presentar los inlorrnos que 

eventualmente estén pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un informe final en el que dé 

cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidos, La presentación de los informes periódicos o de 

alguna de las fases que puedan estar pendientes y del informe final antes mencionado, a entera satisfacción 

de la Entidad y del BID, será condición indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho "EL 

CONTRATADO", desde el momento que se haya invocado las causas para la terminación anticipada del 

Contrato. En torio r.iISO de terminactón, "EL CONTRATADO" deberá devolver a la Entidad todo el material que 

se le hubiere entregado para 1<1 realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido hasta 

la fecha de terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsar á a "EI_ CONTRATADO" todas las célnticli1r1(~s a 

que éste tenga derecho bajo el presente Contrato, pNO sólo hasta el día efectivo de cancelación o 

terminación anticipada. 

19.	 NO PARTICIPACiÓN DEL BID. Queda formalmente establecido que el BID no es parte del presente Contrato 

y que por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo, "EL CONTRATADO" renuncia 

expresamente a presentar reclamos por la vía diplomática. 

20.	 NOTIFICACIONES. A los erectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del 

presente Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el 

momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. Con 

este fin las direcciones de las partes son las siguientes: 
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CONTRATANTE: Zoila Patricia Cruz Cerrato	 Dirección: Edificio Los Halcones, B/vd. Kuwait, contiguo a 

guardia de Honor Presidencial, 4to. Piso, Tegucigalpa, 
M.o.e., Honduras, CA. 

CONTRATADO: Maritza Rosario Carias García	 Dirección: Barrio Buenos Aires, 4ta. Avenida, Sta. Calle, 

Tegucigalpa, teléfono 2237-7608/9704-9386 email: 

Maritza_carias@hotmail.com. 

21.	 ACEPTACiÓN. Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y en 

consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 

correspondientes, lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., el 14 de noviembre de 2016. 

Por EL CONTRATADO 

Anexo A: EspecificacionesTécnicas; Anexo 8: Certificado de Elegibilidad del Contratado 
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Anexo A: Especificaciones Técnicas 

DIGITADORE5 PARA 5515PRAF 

1. REOUERIM/ENTO A CUMPLlr~ 

1.	 Digitar en forma diaria todos los datos recopilados en los distintos formularios llenados por el 
personal de campo y asignados por el supervisor, de conformidad con los procedimientos 
establecidos, utilizando el programa de ingreso elaborado para tal efecto. 

2.	 Revisar que los datos y cada uno de los miembros de los hogares están digitados completamente. 
3.	 Escanear, validar y digitar la matricula y asistencia escolar de los niños ubicados en las aldeas 

focalizadas del Bono VM 
4.	 Digitar las fichas de nuevos nacimientos y nuevos embarazos ubicados en las aldeas focalizadas 

del Bono VM 
5.	 Escanear y validar los listados de asistencia de las unidades de Salud de los miembros del hogar 

que corresponden en las aldeas focalizadas del Bono VM 
6.	 ~egistro de las actas decomprornisode IQs h09ªresdelas aldeas del Bono VM 
7.	 Aplicar criterios y procedimientos de validación y de control de calidad de información de los 

diferentes módulos y obtener el listado de novedades correspondientes y entregarlos al supervisor 
conjuntamente con los formularios de recolección de datos. 

8.	 Producir los diferentes reportes de validación de los datos 
9.	 Revisar que los reportes de validación estén libres de errores qenerados en el rrorr~m de 

digitación 
10. Hacer todas las correcciones a la base de datos Juego de que le hayan sido devueltos los 

formularios después de verificados en el campo. 
11. Llevar control de los reportes generados y emitir los reportes del estado de la información 

incorporada al sistema. 
12. Archivar y ordenar la información procesada. 
13. Digitar o escanear la información que ha sido procesada 
14. Entregar en digital los productos que se generen en el desarrollo de los servicios. 
15. Las demás actividades relacionadas con la digitación y registro de la información en el sistema y 

otra función afín que se requiera. 

JI. LUGAR DE LOS SERVICIOS 

La sede será en la oficina de la Sub Secretaria de Desarrollo e Inclusión SociaIjPRAF, ubicada en
 
Tegucigalpa, sin perjuicio de que, por razón de su objeto, sea preciso prever desplazamiento en el interior
 
del pafs, para lo cual se le pagaran los viáticos conforme a ley.
 
El horario de trabajo será de acuerdo él las necesidades y cumplimiento de metas, para lo cual se definirán
 
de acuerdo a la carga de trabajo.
 

V. DURAClON DE LOS SERVICIOS 

Los servicios tendrán una duración de un i J) mes y diecisiete r 17) días, que se iniciarán a partir del J4 de
 
noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.
 

El horario de trabajo será de acuerdo a las necesidades y cumplimiento de metas, para lo cual se definirán
 
de acuerdo a la carga de trabajo.
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VI. FORMA DE PAGO:
 
Los pagos se harán Mensuales por la cantidad de Once Mil Lempiras Exactos (Lps.lI.000.00), contra
 
entrega del informe de actividades desarrolladas en el periodo debidamente aprobado por el Supervisor
 
de Oigitadores SSIS/PRAF.
 

Por otra parte, se le calcularán viáticos conforme al reglamento cuando se requiera desarrollar actividades
 

fuera de su departamento asignado.
 

El monto total de los servicios por Digitador de la SSIS/PRAF, es de Diecisiete Mil Doscientos Treinta y Tres
 
Lempiras con 33/ I 00, valor que se desglosa de la manera siguiente:
 

Presupuesto 20' 6 
Estimación de Pagos 

Monto L. 

14730NQviembre, 20 L6 .. .. . ....... 6233.33
.. 

Diciembre, 2016	 11,000.00 

Total por Digitador	 , 7,233.33 

Los pagos se realizarán en la moneda nacional de la República de Honduras. 

111.	 . CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 
Una vez seleccionado eljla aspirante que la Comisión Evaluadora considerare que cumple los 
requisitos para ser Contratado, deberá aceptar someterse a las siguientes condiciones, previa firma del 
Contrato: 

•	 Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en las Especificaciones 
Técnicas, u otras que indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las necesidades del 
trabajo. 

•	 Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus servicios. 
•	 Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados. 
•	 Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su trabajo a 

juicio de la Institución. 
•	 Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo. 
•	 Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos. 
•	 Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o durante 

3(Tres) hábiles en el término de un mes. 
•	 Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, locales de 

trabajo, papelería y demás implementos que le hayan sido proporcionados para la ejecución 
de sus labores. 

•	 Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros vienen proporcionados para el ejercicio de sus 
labores en fines ajenos a las funciones técnicas para lo que fue contratado. 

•	 Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere. 
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Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Contratado
 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD
 

(APLICABLE PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOSTÉCNICOS)
 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como proveedor de 

servicios técnicos, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o programas) financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

(l) Soy ciudadano o residente permanente "bono fide" del siguiente país miembro del Banco: Honduras 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el caso
 

de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un
 

Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mi
 

contrato de servicios técnicos, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada
 

la contratación de los servicios técnicos objeto de este contrato.
 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato.
 

(S) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni del
 

personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación Técnica que
 

esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de las Especificaciones
 

Técnicas de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo
 

durante el plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario,
 

Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de _
 

(indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi
 

contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y
 

Contratación de Consultores financiados por el BID.
 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas
 

Prohibidas definidas en las Polfticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las
 

cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras
 

Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco
 

de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso
 

de mi contratación, he incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes
 

medidas:
 

(a) Emitir una amonestación;
 

lb) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica o
 

a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que tome{n)
 

las medidas apropiadas;
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(e) Rechazar mi contratación; y 

(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros 

elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQufvOCA QUE YO HAYA PROVEfDO EN RELACiÓN 

CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACiÓN Y DE 

LAS POl.íTlCAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A 

HEMUN[I~ACIÓN O INDEMNIZACiÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 

PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y pOLíTICAS. 

F1RMAq~ 
NOMBRE: MaritzaRosario CaríasGarcía 

FECHA: 11.Qg novi",-e'..:..m:.:::b"-,re,",",..:=2~O..:::.16,,,-- _ 
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Anexo C: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección y ConLraLación de ConsulLores Financiados por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) de Marzo de 2011, específicamente a lo relacionado con las las 

Prácticas Prohibidas, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, solamente 

con el esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como 

ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, 

sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país.- Nos 

comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido pOI' el 

contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente 

al ofertado y a nosotros adjudicados, a fin de que las instituciones del estado generen confianza pública en sus 

actuaciones, y cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el Contrato, y 

en los documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de 

las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las 

personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestran puntos de 

vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin 

permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la 

labor contratada, siendo DISCR[TOS con la información confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar 

declaraciones públicas sobre la mislll<1."" Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre 

y representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código r)enal en sus 

artículos 206 al 209.- b) Prácticas Fr<1udulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptívél, de 

conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366.- d) Práctica Colusorias, de conformidad 

a lo que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula 

dará lugar, en el caso de los Contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o 

Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de 

Certificación de 1<1 Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión 

practicada.- La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de "EL CONSULTOR" dará derecho 

a el PRAl' a solicitar la rescisión del contrato de mérito. 

F1RMA>n~ 
NOMBRE: Maritza Rosario Carías García 

FECHA: 14 de noviembre, 2016 
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